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Sobreendeudamiento y exoneración legal de los saldos insolutos 
en el procedimiento concursal del consumidor

OVERINDEBTEDNESS AND DISCHARGE IN THE CONSUMER BANKRUPTCY

31GUILLERMO CABALLERO GERMAIN*

“Los dones que provienen de la justicia son superiores a los que se originan en la caridad” 
GIBRAN KHALIL “EL PROFETA” 

RESUMEN

El trabajo plantea un análisis crítico de la regla de exoneración legal de los saldos insolutos 
en el procedimiento concursal de una persona deudora. La configuración actual de la regla es 
excesivamente generosa y las reacciones “correctivas” de autoridades, tanto judiciales como 
administrativas, tampoco han logrado una solución razonable. En ese escenario, las bases para 
una reconstrucción del discharge son la comprensión, por una parte, del sobreendeudamiento 
como un problema social y, por otra parte, de la exoneración legal de los saldos insolutos como 
una regla redistributiva cuya finalidad es la tutela preferente del consumidor de buena fe, como 
lo muestra el derecho comparado. Así entendido, el discharge no sólo modifica la función del 
procedimiento concursal, sino también afecta el sistema de derecho de las obligaciones.

ABSTRACT

This paper analyses critically the discharge rule in the consumer bankruptcy procedure. The 
current text is overly generous and the “remedial” actions taken by judicial and administrative 
authorities have been unsatisfactory. Within this context, the basis for rebuild the discharge rule 
are the understanding, on the one hand, of overindebtedness as a social problem and, on the 
other hand, the discharge as a redistributive rule that its ultimate goal is to protect the honest 
consumer, as shown by the comparative law analysis. Seen in this light, the discharge not only 
modifies the function of the insolvency procedure, but also alters the law of obligation system. 
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Introducción 

En junio de este año, un consumidor solicitó el inicio de un procedimien

to concursal de liquidación en razón de tener deudas por la suma total de 
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��INDICANDO�COMO�ÞNICOS�BIENES�AFECTOS�AL�CONCURSO��UN�TELEVISOR�
PLASMA�3AMSUMG���v��UN�TALADRO�"AUKER�Y�UNA�SIERRA�CALADORA�3KIL��SIENDO�SU�
REMUNERACIØN�MENSUAL�LA�SUMA�DE�����������
�. Es improbable que una persona 
en las referidas circunstancias sea capaz de cumplir las obligaciones crediticias 
mencionadas. En ese caso, una buena pregunta es si el ordenamiento jurídico 
debe prestar una particular tutela a un sujeto en la coyuntura descrita o se trata 
de una situación de la cual debe, de acuerdo al derecho común, responder el 
DEUDOR��CON�SUS�BIENES�PRESENTES�Y�FUTUROS��EX�ARTÓCULO������#C�	��
,A�,EY�.���������SOBRE�REORGANIZACIØN�Y�LIQUIDACIØN�DE�EMPRESAS�Y�PERSONAS�

(NLC2) responde la pregunta antes formulada rechazando la solución tradicional 
contenida en nuestro código civil (garantía general patrimonial) y otorgando una 
fuerte tutela jurídica al consumidor insolvente�. Esa especial protección consiste 
en la exoneración legal de los saldos insolutos de las deudas anteriores al inicio 
de un procedimiento concursal de una persona deudora (discharge), a fin de 
crear las condiciones para el reinicio de una actividad productiva (“segunda 
oportunidad” o fresh start)4.

En este trabajo nos interesa analizar críticamente la figura del discharge, cuya 
defectuosa construcción legal genera importantes problemas, no sólo de aplica

ción por parte de nuestros tribunales, sino de la comprensión del concurso del 
consumidor como una institución pro debitoris. Una correcta comprensión de 
la referida regla de exoneración legal de los saldos insolutos exige una mirada a 
las causas, económicas y sociales, del sobreendeudamiento de un consumidor y 
de los efectos de esa regla en el mercado crediticio. Entendidas esas cuestiones 
será posible reconocer cuál es el interés jurídico preferentemente tutelado en 
el discharge, cómo opera esa protección y cuáles son sus límites.

�� ���*UZGADO�#IVIL�DE�3ANTIAGO��ROL�.��#
����
�����
2 ,EY�.����������PUBLICADA�EN�EL�$IARIO�/lCIAL�DE���DE�ENERO�DE������
��Sobre los efectos sustantivos del concurso, remito al lector interesado a GARRIDO������	��P������CON�
ULTERIORES�REFERENCIAS�BIBLIOGRÉlCAS��#.5$-)������	��P�����
4 La noción de “persona deudora” en la NLC no coincide enteramente con la de consumidor. La 
fractura surge de la inclusión de consumidores dentro de la noción de empresa deudora. No obstante 
esta problemática construcción del ámbito de aplicación subjetivo de los distintos procedimientos 
concursales contenidos en la NLC, a los efectos de este trabajo, entenderemos los términos consumidor 
y persona deudora como sinónimos pues, queda en pie que toda persona deudora es un consumidor. 
Al hilo de lo anterior, cabe precisar que el presente estudio se circunscribe al estudio de la exoneración 
legal de los saldos insolutos en el marco de la insolvencia de una persona deudora (cuya regulación 
es una novedad muy meritoria), no obstante que la NLC establece el beneficio de la exoneración 
legal de los saldos insolutos en el procedimiento concursal de liquidación de una empresa deudora, 
apartándose no sólo de nuestra propia tradición jurídica, sino también de la tendencia actual del 
Derecho comparado. De esto último esperamos ocuparnos en un próximo trabajo.
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La exposición toma como punto de partida la descripción del fenómeno del 
SOBREENDEUDAMIENTO���	�Y�SIGUE�CON�EL�ANÉLISIS�DE�LOS�RASGOS�CONTEMPORÉNEOS�
del discharge como respuesta jurídica al problema del excesivo endeudamien

to, para lo cual se ha tenido a la vista otros ordenamientos (2). Las siguientes 
secciones abordan la regulación de la exoneración legal de los saldos insolutos 
en la NLC, cuya relevancia en nuestro ordenamiento se ha visto opacada por su 
PROBLEMÉTICA�FORMULACIØN�LEGAL���	��LO�CUAL�HA�PROVOCADO�UNA�INUSITADA�REACCIØN�
de las autoridades administrativas y judiciales (4). El apartado final elabora una 
propuesta de criterios de solución de lege lata y de lege ferenda���	�

1. El sobreendeudamiento como patología del consumo

1.1. La democratización del crédito

El acceso al crédito para grupos de personas tradicionalmente excluidos del 
sistema financiero es un fenómeno relativamente reciente a nivel mundial. El 
explosivo aumento del número de tarjetas de créditos en las últimas décadas 
muestra de buena forma ese mayor acceso al crédito. Así, por ejemplo, en Estados 
5NIDOS�DE�!MÏRICA��53!	��ENTRE�LOS�A×OS������A�������EN�EL�QUINTIL�MÉS�BAJO��
LAS�TARJETAS�DE�CRÏDITO�AUMENTARON�UN�������. En nuestro país, para el período 
����
������LAS�TARJETAS�DE�CRÏDITO�NO�BANCARIAS�AUMENTARON�DESDE�����������A�
����������6. Esta ampliación del mercado crediticio –la denominada “demo

cratización del crédito”– es un antecedente imprescindible para la comprensión 
del endeudamiento como un fenómeno social y está directamente vinculada 
a una política pública de favorecimiento del acceso al crédito apoyada en la 
evidencia ofrecida por los economistas. 

La literatura económica ha demostrado empíricamente una relación posi

tiva entre el crecimiento económico y el desarrollo del sistema financiero. El 
crédito permite a una persona satisfacer sus necesidades actuales con cargo 
a futuros ingresos. Así, por ejemplo, puede mitigar variaciones transitorias de 
sus ingresos o anticipar la adquisición de bienes y servicios, incluso de alto 
valor y, por esa vía, aumentar su bienestar personal y participar en la actividad 
económica como consumidor. Asimismo, la literatura económica sugiere que 
el acceso al crédito constituye una importante herramienta para combatir la 
pobreza y la desigualdad de los ingresos: el desarrollo del sistema financiero –se 

��JOHNSON������	��P�������
6 MONTERO y TARZIJÁN������	��PP����Y����,AS�TARJETAS�DE�CRÏDITO�NO�BANCARIAS�RONDARON�LOS����MILLONES�EN�
LOS�A×OS�����
������DISMINUYENDO�ABRUPTAMENTE�HASTA�LOS���MILLONES�EL�A×O������DEBIDO�A�NUEVAS�
regulaciones crediticias, como la reducción de la tasa máxima convencional y la eliminación parcial 
DE�LA�INFORMACIØN�COMERCIAL�DE�LOS�DEUDORES��##3������	��P����	��
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indica– impacta positivamente en los quintiles más pobres y puede explicar hasta 
EL�����DEL�AUMENTO�DE�LOS�INGRESOS�EN�ESE�SECTOR��ASÓ�COMO�UNA�DISMINUCIØN�
del coeficiente Gini�.

En Chile, estudios muestran también esa correlación positiva entre el de

sarrollo del sistema financiero y el crecimiento económico. Se sostiene que 
el aumento del ingreso per capita� ENTRE� LOS�A×OS������AL������SE�DEBE��EN�
parte significativa, al crecimiento del sistema financiero, donde la reforma al 
sistema de pensiones ocupa un lugar central�. El acceso al crédito por parte de 
los quintiles más bajos se debe al exitoso desarrollo de las tarjetas de crédito, 
principalmente aquellas emitidas por casas comerciales�. Asimismo, estudios 
disponibles prueban una correlación positiva entre el desarrollo del sistema 
lNANCIERO�Y�LA�DISMINUCIØN�DE�LA�POBREZA�EN�NUESTRO�PAÓS�ENTRE�LOS�A×OS������
Y�������.

De las cifras indicadas se colige que, durante las últimas décadas, los consu

midores, especialmente de los quintiles más bajos, han tenido un mayor acceso 
al crédito y con ello han aumentado su bienestar, a cambio, sin embargo, de 
un mayor endeudamiento, según se explicará seguidamente.

1.2. El lado oscuro del mayor acceso al crédito: el sobreendeudamiento

Un efecto no deseado del mayor acceso al crédito por parte de los consumi

dores es el sobreendeudamiento. De acuerdo a un estudio del Fondo Monetario 
)NTERNACIONAL��PARA�EL�PERÓODO�����
������EL�CRECIMIENTO�PROMEDIO�REAL�ANUAL�
DEL�CRÏDITO�DE�LOS�HOGARES�ALCANZØ��A�NIVEL�MUNDIAL��UN������EN�CONTRASTE�CON�
UN�AUMENTO�DEL�0)"�DE�UN�������,A�MEDIANA�DE�LA�ratio deuda hogares sobre 
0)"�EN�LOS�PAÓSES�EMERGENTES�AUMENTØ�DE�UN�����EN�EL�A×O������A�UN�����
EN�EL�A×O���������%N�#HILE��PARA�EL�PERÓODO�����
������LA�TASA�DE�CRECIMIENTO�
PROMEDIO�DE�LA�DEUDA�TOTAL�DE�LOS�HOGARES�FUE�DE�UN�������ANUAL��MUY�SU

PERIOR�AL������DEL�PROMEDIO�DE�CRECIMIENTO�DE�LA�ECONOMÓA��. Esa tendencia 

�� "ECK�Y�OTROS������	��PP�����Y����
��HERNÁNDEZ y PARRO������	��P�������CORBO y SCHMIDT-HEBBEL������	��P������
��MONTERO y TARZIJÁN������	��P����
���Beck et al.������	��P�����
��� &-)������!	��P�����
���"##(������	��P������%L�INCREMENTO�EN�EL�NÞMERO�DE�PERSONAS�DEUDORAS�EN�LOS�ÞLTIMOS�A×OS�EN�#HILE�
ES�FÉCILMENTE�COMPROBABLE��A�SEPTIEMBRE�DE�������EXISTÓAN�����MILLONES�DE�DEUDORES��EN�COMPARACIØN�
A������MILLONES�DE�DEUDORES��A�DICIEMBRE�DE�������%15)&!8
533������	��P���	��
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CONTINÞA��EL�PORCENTAJE�DE�HOGARES�CON�DEUDA�AUMENTA�DE�UN������������	�A�
UN������������	��.

Una persona deja de beneficiarse de las ventajas del crédito cuando la carga 
financiera se torna insoportable, fenómeno usualmente denominado como so

breendeudamiento. Según el grado de control por parte del deudor, las causas 
de excesivo endeudamiento suelen dividirse en activas (exceso de créditos, mala 
administración, gastos domésticos y exceso de cobros) y pasivas (pérdida del 
empleo, divorcio, enfermedad o accidente, disminución del ingreso, muerte, 
entre otras)��. Si bien la literatura económica enseña que el sobreendeuda

miento surge usualmente de una combinación de factores, el desempleo y la 
enfermedad presentan una gran incidencia��. De lo anterior se desprende que, 
mayoritariamente, el sobreendeudamiento es pasivo. De esta forma, de acuerdo 
a los datos disponibles el sobreendeudamiento aparece como un problema cuyo 
origen generalmente escapa de la esfera de control del deudor y, como veremos 
seguidamente, sus efectos también superan esa esfera individual. 

En la literatura económica, no existe consenso acerca de cuáles deben ser 
los criterios para determinar qué es el sobreendeudamiento��. Por esa razón, 

��� "##(������	��P������0ARA�EL�PERÓODO�����
������LA�ratio deuda sobre ingreso de los hogares chilenos 
SUBIØ�DE����A�����"##(������	��P����Y�"##(������	��P����
���RAMSAY������	��P������RODRÍGUEZ ESPITIA������	��P�������KEMELMAJER������	��P������%N�#HILE� Ruz Lártiga 
califica el sobreendeudamiento como un fenómeno pluridisciplinar y multicausal, analizándolo desde 
DISTINTAS�PERSPECTIVAS�� SOCIOLØGICA��PSICO
ECONØMICA�� CLÓNICO
MÏDICA�Y� JURÓDICA�RUZ LÁRTIGA� �����	��
PP�����
����� ,A� DISTINCIØN� ENTRE� SOBREENDEUDAMIENTO� PASIVO� Y� ACTIVO� HA� SIDO� CONSIDERADA en el 
ordenamiento español: “muchas situaciones de insolvencia son debidas a factores que escapan del 
control del deudor de buena fe, planteándose entonces el fundamento ético de que el ordenamiento 
jurídico no ofrezca salidas razonables a este tipo de deudores que, por una alteración totalmente 
sobrevenida e imprevista de sus circunstancias, no pueden cumplir los compromisos contraídos” 
�%XPOSICIØN� DE�MOTIVOS�� 2EAL�$ECRETO� ,EY�.���� DE� ������ DE� ��� DE� FEBRERO�� DE�MECANISMO� DE�
segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social). En cuanto al 
sobreendeudamiento activo, la jurisprudencia francesa ha declarado estar de mala fe un deudor si 
contrajo numerosas nuevas deudas sabiendo que no podrá pagarlas o adquirió bienes que no eran 
de estricta necesidad, agravando su condición de endeudamiento (KEMELMAJER� �����	�� P����	��-ÉS�
antecedentes sobre el régimen francés en RUZ LÁRTIGA������	��PP�����
����
���KILBORN������	��P�������RAMSAY������	��P������%N�#HILE��RUIZ TAGLE�Y�OTROS������	��PP�����Y���
���
���FONDEVILLE�Y�OTROS������	��PP���
���BIS�������	��P������La Comisión Europea ha propuesto los criterios 
siguientes: “Comparably high commitments payments that pushes the household below the poverty 
threshold; Structural arrears on at least one financial commitment; Burden of monthly commitment 
payments (housing costs inclusive of mortgage payment or rent and payment for other loans) considered 
to be a heavy burden by the household; Payment capacity considered to be ‘very difficult’ or ‘difficult’ 
by the household; and Illiquidity (an inability to meet an unexpected expense)” (European Comission 
�����	��SEC��������	��5N�RECIENTE�ESTUDIO�SOSTIENE�QUE�LOS�CRITERIOS�FRECUENTEMENTE�UTILIZADOS�PARA�MEDIR�
el sobreendeudamiento pueden dividirse en cuatro categorías: i) según el costo del pago de la deudas, 
EXISTE�SOBREENDEUDAMIENTO�SI�LOS�HOGARES��A	�DESTINAN�MÉS�DEL������O�EL����	�DE�LOS�INGRESOS�BRUTOS�
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las cifras de sobreendeudamiento suelen presentar resultados discrepantes. Esta 
realidad es fácilmente comprobable en Chile. 

Un estudio para nuestro país consideró que existe sobreendeudamiento en 
un hogar si su ratio�DEUDA�SOBRE�INGRESO�ES�MAYOR�A�����O�SI�SU�ratio de carga 
lNANCIERA�SOBRE�INGRESO�ES�MAYOR�A������#ONFORME�A�ESOS�CRITERIOS��EL�ESTUDIO�
ARROJØ�COMO�RESULTADO�QUE�ENTRE�UN����Y�UN�����DE�LOS�HOGARES�CHILENOS�PODRÓAN�
estar sobreendeudados (aunque una vez depurados esos datos, especialmente 
respecto a la medición de ingresos, el nivel de sobreendeudamiento baja)��. 
Todo lo anterior, sostiene este estudio, lleva a la conclusión de que, no obstante 
el endeudamiento ha aumentado durante las últimas décadas, esa proporción 
es mayor en los hogares de menores ingresos. El mayor endeudamiento de ese 
grupo de hogares no genera un riesgo sistémico, pero puede afectar ciertas 
entidades financieras altamente concentradas en esos segmentos de mercado��.

Como indicamos, los resultados de los estudios disponibles no son coin

cidentes. Otro estudio más reciente, considerando un hogar vulnerable como 
AQUEL�QUE�DESTINA�UN�����O�MÉS�DE�SU�INGRESO�MENSUAL�A�PAGAR�UNA�DEUDA�NO�
HIPOTECARIA��ARROJA�COMO�RESULTADO�QUE�UN��������������HOGARES�CON�DEUDA�NO�
HIPOTECARIA	�MUESTRA�SOBREENDEUDAMIENTO��CON�UNA�ALTA�CONCENTRACIØN�����	�
EN�LOS�HOGARES�PERTENECIENTES�A�LOS�DECILES���A����.

Un último estudio, aún más reciente, sobre morosidad analiza el sobre

endeudamiento conforme al número de créditos por hogar (sobre 4 créditos 
IMPAGOS	��DE�UN�TOTAL�DE�����������PERSONAS�NATURALES�EN�MORA�EN�EL�PAGO�DE�
UNA�OBLIGACIØN�CREDITICIA��UN�������PRESENTA�UN�SOBREENDEUDAMIENTO��CINCO�
o más cuotas impagas correspondientes a créditos distintos)��. 

MENSUALES�AL�PAGO�DE�DEUDAS��CON�O�SIN�GARANTÓA	��B	�DESTINAN�MÉS�DEL�����DE�LOS�INGRESOS�BRUTOS�
mensuales al pago de deudas sin garantía, y c) caen bajo la línea de pobreza debido al pago de deudas; 
ii) según la mora: existe sobreendeudamiento si los hogares presentan más de dos meses en mora en el 
pago de créditos o cuentas; iii) según número de préstamos, existe sobreendeudamiento si presentan 
cuatro o más créditos; iv) según la percepción subjetiva, existe sobreendeudamiento si los hogares 
declaran el pago de sus créditos como una carga financiera pesada (D’ALESSIO y IEZZI������	��P���	�
���RUIZ TAGLE et al.������	��PP���
���Y���
����%STE�ESTUDIO�SE�ELABORA�EN�BASE�A�LOS�DATOS�CONTENIDOS�EN�
LA�%NCUESTA�DE�0ROTECCIØN�3OCIAL��%03	������������Y������Y�A�LA�%NCUESTA�&INANCIERA�DE�(OGARES�������
�����Y�������UTILIZANDO�UN�CONJUNTO�DE�FACTORES�OBJETIVOS�PARA�MEDIR�EL�SOBREENDEUDAMIENTO��ratio 
deuda sobre ingreso (RDI), ratio de carga financiera sobre ingreso (RCI), margen financiero negativo 
(MFN), número de créditos (NC), entre otros). Los autores destacan la fuerte incidencia del desempleo 
EN�EL�AUMENTO�DE�LOS�NIVELES�DE�SOBREENDEUDAMIENTO��P����	��EN�LO�QUE�COINCIDEN�OTROS�ESTUDIOS�SOBRE�
la realidad en Europa (KILBORN������	��P�����	��
���RUIZ TAGLE et al.������	��PP����
���
���PINTO������	��P�����UTILIZANDO�LOS�DATOS�DE�LA�%NCUESTA�&INANCIERA�DE�(OGARES������
���EQUIFAX�
�533������	��P������,A�EXISTENCIA�DE�CUENTAS�IMPAGAS�ES�TAMBIÏN�UN�CRITERIO�OBJETIVO�UTILIZADO�
en Reino Unido (BIS������	��P����	�
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De todos los estudios revisados y a pesar de la disparidad de resultados, se 
puede observar una concordancia en dos hechos: la existencia de un sobreen

deudamiento creciente en Chile y que éste afecta con más fuerza a los hogares 
con menores ingresos.

1.3. El excesivo endeudamiento del consumidor como problema social

A nivel internacional, existe consenso en que el sobreendeudamiento es un 
problema que excede el ámbito de las finanzas individuales. La impotencia de 
un deudor para cumplir con sus obligaciones crediticias repercute negativamente 
en su salud física y mental (ansiedad, stress, depresión, hipertensión, entre otras 
manifestaciones)��. Fuera del ámbito individual, el sobreendeudamiento afecta 
negativamente al entorno directo del deudor (cónyuge e hijos, especialmente), 
no sólo por la imposibilidad de desarrollar una vida normal a consecuencia 
de la falta de medios materiales, sino por la propia aflicción al contemplar las 
dificultades personales del deudor22.

En Chile, un reciente estudio muestra una positiva correlación entre sobre

endeudamiento y síntomas de depresión con mayor incidencia en los hogares 
con deuda de consumo pertenecientes a los quintiles más bajos��. 

Desde una perspectiva macroeconómica, el sobreendeudamiento puede 
constituir un riesgo sistémico para el sistema financiero. En la medida que las 
entidades concedentes de crédito desconocen la débil situación patrimonial del 
deudor o conociéndola, no reflejan la menor calidad de los respectivos créditos, 
la información disponible en el mercado acerca de la calidad crediticia de esas 
INSTITUCIONES�SERÉ�INCOMPLETA��,A�RECIENTE�CRISIS�lNANCIERA�MUNDIAL�DEL�A×O�����

������53!	�Y�����
������%5	��COLOQUIALMENTE�CONOCIDA�COMO�hCRISIS�subprime”, 
es un ejemplo de las graves consecuencias que conlleva la sobrevaloración de 
la situación patrimonial de los deudores no sólo para el mercado financiero, 
sino también para la economía real24. El sobreendeudamiento al transformarse 
en un potencial riesgo sistémico del mercado financiero, deja de ser entendido 
como un problema privado y pasa a ser una cuestión de política pública, que, 

���SWEET et al.������	��P������GATHERGOOD������	��P��������KEMELMAJER������	��P�����
22 CHOI������	��PP�����
�����
���HOJMAN et al.������	��PP�����Y�����SOBRE�LA�BASE�DE�LOS�DATOS�CONTENIDOS�EN�LA�%NCUESTA�DE�0ROTECCIØN�
3OCIAL������������������Y������CORRESPONDIENTES�A��������HOGARES�
24 7"������	��e����Y�e����
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en lo que a este trabajo interesa, cuenta entre sus herramientas la exoneración 
legal de deudas una vez finalizado el concurso de un consumidor��. 

2. El discharge como respuesta normativa al sobreendeudamiento del 
consumidor

La causa directa de la incorporación de la exoneración legal de deudas, 
tras el término del concurso de un consumidor, en numerosos ordenamientos 
se encuentra en la crisis subprime26. Según antes se indicó, la referida crisis 
dejó en evidencia la importancia sistémica del endeudamiento personal y, 
por consiguiente, la necesidad de establecer políticas públicas destinadas a 
facilitar el fresh start y, de esa forma, mitigar las consecuencias negativas del 
sobreendeudamiento��. En ese contexto, la exoneración legal de las deudas 
anteriores al concurso –una figura de antigua raigambre anglosajona (infra 
�����	n� EMERGIØ� COMO�UN�MECANISMO�DE� SOLUCIØN� �PERMANENTE	� A� FAVOR� DEL�
consumidor sobreendeudado, siendo no sólo recomendada por importantes 
organismos internacionales (entre ellos, el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional, Insol y CNUDMI), sino efectivamente incorporada en numerosos 
ordenamientos jurídicos��. Este fenómeno ha coincidido con la entrada en vigor 
de la NLC, al menos, temporalmente. Por todo lo anterior, interesa conocer cuál 
es la fisonomía a nivel comparado de la regla de exoneración legal de los saldos 

���KILBORN������	��P�������%L�AUTOR�DESTACA�QUE�EL�CAMBIO�DEL�MERCADO�LABORAL�EUROPEO��DESDE�EMPLEOS�
estables de largo tiempo a contratos inestables de corto tiempo, sumado al mayor acceso al crédito, 
dejan en situación de vulnerabilidad permanente a un sector de la población. Esta configuración del 
mercado laboral, en tanto se mantenga, constituye un problema estructural de la economía (KILBORN 
�����	�� PP�����
���	�� ,A� CONSECUENCIA�MÉS� EVIDENTE� DEL� CARÉCTER� ESTRUCTURAL� �Y� NO� COYUNTURAL	� DE�
sobreendeudamiento es la necesidad de pasar de mecanismos excepcionales y transitorios (como, por 
ejemplo, las leyes moratorias) a instrumentos permanentes para combatir sus consecuencias negativas 
(LÓPEZ SANTA MARÍA������	��P�����	��ENTRE�ELLAS��DESTACADAMENTE��LA�EXONERACIØN�LEGAL�DE�DEUDAS�
26 W"� �����	�� e� ���RAMSAY� �����	�� P����� QUIEN� CONSIDERA� LA� CRISIS� subprime como el segundo hito, 
PRECEDIDO�DE�LA�CRISIS�DE�������RAMSAY������	�NOS�INFORMA��4ABLA����	�DE�LOS�PAÓSES�Y�REFORMAS�EN�EL�
procedimiento concursal del consumidor y “Debt Adjustmentv��"ÏLGICA������	��#HIPRE������	��2EPÞBLICA�
#HECA������	��$INAMARCA������	��)NGLATERRA�Y�'ALES�������Y�����	��%STONIA������	��&INLANDIA������	��
&RANCIA�������Y�����	��!LEMANIA������	��'RECIA�������������Y�����	��(UNGRÓA������	��)RLANDA������	��
)TALIA������	��,ATVIA�������������Y�����	��,ITUANIA������	��,UXEMBURGO������	��(OLANDA������	��0OLONIA�
������Y�����	��0ORTUGAL������	��2UMANIA������	��2USIA������	��%SLOVAQUIA������	��%SLOVENIA������	��
%SPA×A������	�Y�3UECIA������	�
���CLAESSENS et al.� �����	�� P������� ,A� PROTECCIØN� DEL� CONSUMIDOR� FRENTE� AL� SOBREENDEUDAMIENTO� SE�
manifiesta también en la inembargabilidad de ciertos bienes (bienes no afectos al concurso) y fuera 
del concurso, por ejemplo, en las reglas contrarias a la usura.
���W"������	��e������&-)������"	��PP����
�����INSOL������	��PP����
����#.5$-)������	��PP�����
�����
LIU y ROSENBERG������	��P����� RUZ LÁRTIGA������	��P�������
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INSOLUTOS�����	�Y�LA�IMPORTANCIA�SISTÏMICA�DE�SU�INCORPORACIØN�COMO�INSTITUCIØN�
del concurso (2.2), a lo cual dedicaremos las secciones siguientes.

2.1. Algunos rasgos comunes del discharge a nivel comparado 

No obstante la creciente incorporación de una regla de exoneración legal 
de los saldos insolutos en los ordenamientos de diferentes países y el similar 
propósito perseguido –la liberación del deudor de las deudas previas al con

curso��–, la configuración precisa de la figura varía en cada sistema jurídico��. 
Precisamente por lo anterior y a fin de contar con un parámetro para contrastar 
nuestra regulación (infra��	��ES�ÞTIL�DESCRIBIR�CUÉLES�SON�LOS�ELEMENTOS�DEL�SU

puesto de hecho normativo, adicionales al sobreendeudamiento, usualmente 
presentes a nivel comparado en la regla en estudio, a saber��:

i) La honestidad del deudor 

La exoneración legal de los saldos insolutos tras el término de un pro

cedimiento concursal es una regla de protección del deudor honesto, pero 
desafortunado��. La exigencia de una conducta correcta por parte del deudor 
en ocasiones se establece apelando a una exigencia genérica de buena fe�� y, 
en otras, a través de un catálogo de conductas excluyentes del beneficio legal 
(como, por ejemplo, la omisión u ocultamiento de ciertos bienes o créditos por 
parte del deudor o la simulación de deudas; el éxito de acciones revocatorias 
o de simulación; la declaración culpable del concurso o de existencia de res

ponsabilidad penal concursal)��. La inexistencia de activo o la presentación de 

���7"������	��e�����
���RAMSAY������	��P����
���No interesa realizar aquí un estudio de derecho comparado de la figura, sino solamente delinear los 
rasgos más comunes del discharge a nivel internacional. Los lectores interesados en un estudio más 
profundo del discharge en otros ordenamientos pueden consultar DEL FIERRO������	��PP����
�����RUZ 
LÁRTIGA������	��PP������
�����O�LA�RECIENTE�OBRA�DE�RAMSAY������	�
���WB������	��e������TABB������	��P�������
��� %NTRE�OTROS�PAÓSES�QUE�SIGUEN�ESTA�FØRMULA�SE�CUENTAN��&RANCIA��ARTS��,���
���,���
��Y����
��Code 
de la consommation	��53!�����5�3��#ODE�e�������		��!LEMANIA��e�����Y�e�����)NSOLVENZORDNUNG	��
%SPA×A��ART������BIS��	�,EY�CONCURSAL��AUNQUE�LUEGO�LISTA�UNA�SERIE�DE�REQUISITOS	��#OLOMBIA��ART��������
,EY�.������������	��
���5TILIZAN�UN�CATÉLOGO��ENTRE�OTROS��PAÓSES��)TALIA��ART�������	
��	��,EGGE�&ALLIMENTARE�Y�ART����
TERDECIES�
��	
��	��DEL�ART����DE�LA�,EGGE����GENNAIO�������$ISPOSIZIONI�IN�MATERIA�DI�USURA�E�DI�ESTORSIONE��NONCHÏ�
DI�COMPOSIZIONE�DELLE�CRISI�DA�SOVRAINDEBITAMENTO��EN�ADELANTE��,EGGE����GENNAIO�����	��)RLANDA��SEC��
������E
F	�Y������0ERSONAL�)NSOLVENCY�!CT�����	��%SCOCIA��SEC��������B	��"ANKRUPTCY�!CT�����	��#ANADÉ�
�SEC�������	�C	
�O	��"ANKRUPTCY�AND�)NSOLVENCY�!CT	��Y�5RUGUAY��ART������,EY�.�������������	�
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bienes de escaso valor al momento del inicio del procedimiento concursal no 
constituyen en sí mismos hechos excluyentes de la buena fe del deudor.

Desde una perspectiva temporal, la concesión del discharge exige una co

rrecta conducta del deudor respecto de la administración de su patrimonio, no 
sólo antes (al nacimiento de la obligación) y durante el concurso, sino que hasta 
el total cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el consumidor en el 
procedimiento concursal. Conviene en este punto recordar que las causas más 
comunes del sobreendeudamiento aparecen vinculadas a hechos, frecuente

mente, fuera del control del deudor (como la pérdida del empleo o problemas 
de salud; supra����	��%N�ESOS�CASOS��LA�EXIGENCIA�DE�BUENA�FE�PRETENDE�EVITAR�
abusos no en relación al origen del sobreendeudamiento, sino respecto al com

portamiento posterior del deudor, según se explicará seguidamente.

ii) El cumplimiento de un plan de pagos

La obtención del beneficio legal de la exoneración de las deudas suele quedar 
SUJETO�A�LA�EXIGENCIA�DE�UN�PAGO�MÓNIMO��POR�EJEMPLO��UN�����DE�LA�DEUDA	�O�
del sometimiento del deudor a un plan de pagos acordado con los acreedores 
y aprobado por un tribunal u órgano administrativo (por períodos variables, 
USUALMENTE����A×OS	��. Sin embargo, este requisito excluye a los deudores que 
no están en condiciones de realizar ese pago o de afrontar un plan de pagos. 
A este respecto es interesante observar que en el caso de los deudores carentes 
de bienes afectos al concurso (conocidos bajo la sigla NINA: no income, no 
assets), se puede observar una tendencia a facilitar (no a impedir) el discharge 
a través de un procedimiento breve y simplificado, sin sujeción a un plan de 
pagos (de allí denominados “zero plans”)��.

���7"������	��e������RAMSAY������	��P�������5N�PAGO�MÓNIMO�COMO�REQUISITO�PARA�LA�CONCESIØN�DEL�
discharge� SE� EXIGE� EN� )TALIA� �ART������� ,EGGE� &ALLIMENTARE� Y� ART����
TERDECIES� ��	F� ,EGGE����GENNAIO�
����	��%SPA×A� �ART������BIS�����II	�,EY�CONCURSAL��AUNQUE�PUEDE�SUSTITUIRSE�POR�EL�CUMPLIMIENTO�DE�
OTROS�REQUISITOS	��,A�DURACIØN�DE�LOS�PROGRAMAS�DE�PAGO�VARÓA��!SÓ��EN�)RLANDA�SE�EXTIENDE�HASTA���A×OS�
�SEC������0ERSONAL� )NSOLVENCY�!CT�����	��EN�53!�ENTRE���A���A×OS� ����5�3��#ODE�e������A	��		��%N�
!LEMANIA�EL�PLAZO�ORIGINAL�DE���A×OS��PUEDE�REDUCIRSE��A�PARTIR�DEL���DE�JULIO�DE�������HASTA�LOS���A×OS��
SI�EL�DEUDOR�PAGØ��AL�MENOS��UN�����DE�LOS�CRÏDITOS�CONCURSALES��e�������Y�e�����)NSOLVENZORDNUNG��
TRAS�LA�APROBACIØN�EL�A×O�������DE�LA�Gesetz zur Verkürzung des Restschuldbefreiungsverfahrens und 
zur Stärkung der Gläubigerrechte	�Y�EN�&RANCIA�DE���A×OS��ART��,���
��Code de la consommation). La 
propuesta de Directiva sobre marcos de reestructuración preventiva, segunda oportunidad y medidas 
para aumentar la eficacia de los procedimientos de condonación, insolvencia y reestructuración, y 
POR�LA�QUE�SE�MODIlCA�LA�$IRECTIVA���������5%��#OM������	�����lNAL	��APLICABLE�SØLO�A�EMPRESARIOS�
PERSONAS�NATURALES��Y�EXTENSIBLE�A�CONSUMIDORES	�ESTABLECE�UN�PLAZO�MÉXIMO�DE���A×OS�PARA�OBTENER�
el discharge��INCLUIDA�LA�DURACIØN�DE�UN�PROGRAMA�DE�PAGO��ART������B		�
���WB������	��e����
�����RAMSAY������	��P�����!SÓ��POR�EJEMPLO��EN�&RANCIA��SI�hle débiteur se trouve dans 
une situation irrémédiablement compromise caractérisée par l’impossibilité manifeste” de cumplir –entre 
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iii) La concesión fundada del beneficio

Al hilo de lo anterior, es útil destacar que usualmente la exoneración le

gal de deudas exige un pronunciamiento específico de la autoridad, judicial 
o administrativa, sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia del 
beneficio legal, con independencia de si ese pronunciamiento deba producirse 
conjuntamente con el cierre del concurso o en una fase posterior. Asimismo, 
en algunos ordenamientos, los acreedores y el liquidador tiene el derecho a 
solicitar la revocación del discharge��. 

En los últimos años, sin embargo, es posible observar la tendencia a con

ceder un automatic discharge, sin necesidad de una decisión específica del 
tribunal, sino una vez vencido cierto plazo, cumplidos entre otros requisitos, 
por ejemplo, la inexistencia de una objeción por parte de un acreedor o del 
administrador concursal��. 

iv) La educación financiera del deudor

La idea de liberar al deudor de las deudas previas al inicio del concurso y 
generar una “segunda oportunidad” suele exigir también un cambio de hábitos 
respecto a la forma de manejar el dinero, cuestión a la que puede contribuir 

otros– con un plan de pagos, la Commision de surendettement puede “recommander un rétablissement 
personnel sans liquidation judiciaire si elle constate que le débiteur ne possède que des biens meublants 
nécessaires à la vie courante et des biens non professionnels indispensables à l’exercice de son activité 
professionnelle, ou que l’actif n’est constitué que de biens dépourvus de valeur marchande ou dont les 
frais de vente seraient manifestement disproportionnés au regard de leur valeur vénalev��ART��,���
��
Code de la consommation. Sobre la exoneración legal de los saldos insolutos en Francia, LÓPEZ SAN 
LUIS������	��PP�����
�����RUZ LÁRTIGA������	��P������	��%N�2EINO�5NIDO�EXISTE��UN�PROCEDIMIENTO�PARA�
DEUDORES�CON�ESCASOS�BIENES�Y�DEUDAS�HASTA��������EUROS��0ART��!�$EBT�RELIEF�ORDERS�)NSOLVENCY�!CT�
����	���������EUROS�EN�)RLANDA��Debt Relief Notice, DRN). En Nueva Zelandia, en el No Asset Procedure 
�.!0	��SØLO�SE�ADMITEN�DEUDAS�INFERIORES�A��������.:$��SEC�������	�)NSOLVENCY�!CT�����	�
���!SÓ��POR�EJEMPLO��EN�53!�����5�3��#ODE�e�����D	�Y��E		��)TALIA��ART����
TERDECIES���	F�,EGGE����GENNAIO�
����	�
���Los plazos del discharge�AUTOMÉTICO�VARÓAN�EN�CADA�LEGISLACIØN��!SÓ��A�LOS���MESES��CONTADOS�DESDE�
EL�INICIO�DEL�PROCEDIMIENTO�CONCURSAL��EN�#ANADÉ��SEC����������	�A	�I	��"ANKRUPTCY�AND�)NSOLVENCY�!CT	��
A�LOS����MESES�EN�2EINO�5NIDO��SEC������)NSOLVENCY�!CT�����	�Y�%SCOCIA��SEC�������	��"ANKRUPTCY�!CT�
����	����A×OS�EN�!USTRALIA��SEC�������"ANKRUPTCY�!CT�����	��%N�.UEVA�:ELANDIA��COMO�REGLA�GENERAL��
��A×OS��SEC�������	�)NSOLVENCY�!CT�����	�Y����MESES�EN�EL�.!0��SEC�������	�)NSOLVENCY�!CT�����	��A�
LOS����A×OS�EN�5RUGUAY��ART������,EY�.�������������	��,A�SITUACIØN�EN�53!�MERECE�UN�COMENTARIO�
ADICIONAL��3I�BIEN�EL�#HAPTER���APARECE�COMO�EL�PROTOTIPO�DEL�automatic discharge� ����5�3��#ODE� 
e����	��EL�ACCESO�AL�MISMO�HA�SIDO�PROGRESIVAMENTE�LIMITADO��ESPECIALMENTE��TRAS�LA�APROBACIØN�DE�
"ANKRUPTCY�!BUSE�0REVENTION�AND�#ONSUMER�0ROTECTION�!CT�OF�������"!0#0!	��"AJO�LA�LØGICA�hcan 
pay/should pay”, la BACPA establece ciertos criterios (“needs-based bankruptcy relief” o “means test”) 
para impedir a un deudor optar por un automatic discharge si tiene posibilidades de asumir un plan 
DE�PAGOS�DE�ACUERDO�AL�#HAPTER�����ENTRE�MUCHOS��RAMSAY������	��PP����
��	�
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una mejor formación en aspectos básicos de economía. Por lo anterior, varios 
ordenamientos incluyen dentro de los requisitos para la concesión de la exone

ración legal de los saldos insolutos la asistencia a cursos de formación básica 
sobre finanzas��. 

v) ¿Una tercera oportunidad?

En concordancia con la idea anterior, en muchos ordenamientos, el discharge 
es un beneficio al cual es posible acceder una sola vez en la vida o solamente tras 
un largo plazo desde su obtención, pues se trata de una solución excepcional��. 

vi) Las deudas exceptuadas

Si bien el deudor sobreendeudado merece recibir una ayuda extraordinaria a 
través de la extinción de los saldos insolutos, las consecuencias de ese beneficio 
no deben afectar a otros intereses dignos de una tutela legal superior. Por esa 
razón, en todos los ordenamientos estudiados, la exoneración legal de deudas 
deja ciertas obligaciones intactas, entre ellas, usualmente: a) los alimentos u 
otras deudas de familia con hijos y cónyuge��; b) las multas y otras sanciones42; 

���WB������	��e������,A�EXIGENCIA�DE�RECIBIR�EL�DEUDOR�CIERTA�FORMACIØN�lNANCIERA�SE�ESTABLECE��ENTRE�
OTROS�PAÓSES��EN�%SCOCIA��SEC�������"ANKRUPTCY�!CT�����	��53!�����5�3��#ODE�e�����A	���		��#ANADÉ�
�SEC���������	�"ANKRUPTCY�AND�)NSOLVENCY�!CT	��%N�&RANCIA��EL�JUEZ�PUEDE�SUGERIR�COMO�UNA�MEDIDA�DE�
AYUDA�AL�DEUDOR�LA�REALIZACIØN�DE�UN�PROGRAMA�DE�EDUCACIØN�lNANCIERA��ARTICLE�,���
���#ODE�DE�LA�
consommation). Con todo, la literatura económica ha demostrado empíricamente las limitaciones de 
esta herramienta (THALER y SUNSTEIN������	��PP�����
����
���WB������	��e������5NA�SOLA�VEZ�EN�LA�VIDA�SE�PUEDE�OBTENER��POR�EJEMPLO��EN�)RLANDA�BAJO�UN�$2&�
�SEC������0ERSONAL� )NSOLVENCY�!CT�����	�Y�EN�.UEVA�:ELANDIA��CONFORME�A�UN�.!0� �SEC�������	�B	�
)NSOLVENCY�!CT�����	��%N�OTROS�ORDENAMIENTOS�SE�EXIGE�HABER�TRANSCURRIDO����A×OS�DESDE�LA�OBTENCIØN�
DEL�BENElCIO��#OLOMBIA��ART������PARR����,EY�.�����������	��!LEMANIA��e�������)NSOLVENZORDNUNG	��
%SPA×A��ARTÓCULO�����BIS������II	�,EY�CONCURSAL��SALVO�HAYA�PAGADO�UN�PARTE�CONSIDERABLE�DE�LAS�DEUDAS�
CONCURSALES	��%N�53!��TRAS���Ø���A×OS�DESDE�LA�OBTENCIØN�DEL�BENElCIO�EN�EL�CASO�DE�LA�LIQUIDACIØN�����
5�3��#ODE�e�����A	��	�Y���		��%N�#ANADÉ��EL�automatic discharge se produce en un período retardado 
DE�ENTRE����Y����MESES�DESPUÏS�DEL�INICIO�DEL�PROCEDIMIENTO�CONCURSAL��SI�EL�DEUDOR�HA�OBTENIDO�ESTE�
BENElCIO�PREVIAMENTE��SEC����������	�B	��"ANKRUPTCY�AND�)NSOLVENCY�!CT	�
���WB������	��e����
�����&RANCIA��!RTICLE�,���
���		��)RLANDA��SEC�����%XCLUDED�DEBT��A	������J	�0ERSONAL�
)NSOLVENCY�!CT�����	��2EINO�5NIDO��SEC�������	�B	�)NSOLVENCY�!CT�����	��%SCOCIA��"ANKRUPTCY�!CT�������
SEC��������F	��53!�����5�3��#ODE�e�����A	��	�Y����		��.UEVA�:ELANDIA��SEC�������	�D	
�E	� )NSOLVENCY�
!CT�����	��)TALIA��ARTICOLO�����A	��,EGGE�&ALLIMENTARE�Y�ART����
TERDECIES���	A�,EGGE����GENNAIO�����	��
#ANADÉ��SEC�������	�B	
�C	�"ANKRUPTCY�AND�)NSOLVENCY�!CT	�
42 WB������	��e����
�����&RANCIA��!RTICLE�,���
���	�Y�,���
�	��2EINO�5NIDO��SEC���������)NSOLVENCY�!CT�
����	��%SCOCIA��"ANKRUPTCY�!CT�������SEC��������A	
�E		��)TALIA��ART����
TERDECIES���	B�,EGGE����GENNAIO�
����	��53!�����5�3��#ODE�e�����A	��		�
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c) impuestos y otras deudas con la administración��; d) préstamos educacio

nales44; e) deudas por responsabilidad penal��, y f) deudas por responsabilidad 
extracontractual46.

vi) El efecto extintivo

En la mayoría de los países, el discharge extingue las obligaciones pen

dientes de pago tras el cierre del concurso. En otros ordenamientos, el efecto 
es la inexigibilidad de las referidas deudas��. Aparentemente, el punto tiene 
importancia respecto del destino de las cauciones constituidas por terceros 
a favor del deudor. En efecto, si en virtud de la exoneración legal se extingue 
la obligación principal, puede sostenerse, que también debería extinguirse 
la obligación accesoria. En cambio, si la deuda subsiste, aunque el acreedor 
carece de acción para exigir su cumplimiento al deudor insolvente (obligación 
natural), puede entenderse que la garantía no debe extinguirse. Sin embargo, 
no debe exagerarse la relevancia de una u otra opción sobre la subsistencia de 
las garantías de terceros, pues los resultados finales suelen ser semejantes. Las 
garantías exógenas subsisten no sólo en los ordenamientos donde se establece 
como efecto del discharge la inexigibilidad del pago de los saldos insolutos, 
sino también, generalmente, allí donde se opta por la extinción debido a que, 
en este último caso, o bien la ley expresamente afirma la subsistencia de las 
garantías constituidas por terceros, o bien la jurisprudencia así lo ha declarado��. 

���7"������	��e����
�����53!�����5�3��#ODE�e�����A	��	�Y� ���		��%N�&RANCIA�� LAS�DEUDAS�DERIVADAS�
de maniobras fraudulentas en perjuicio de organismos de seguridad social (art. ,���
��#ODE�DE�LA�
CONSOMMATION	��)TALIA��ART������B	��,EGGE�&ALLIMENTARE�Y���
TERDECIES���	C�,EGGE����GENNAIO�����	�
44 WB� �����	�� e� ����� %NTRE� OTROS� PAÓSES� CON� ESA� REGLA�� %SCOCIA� �SEC�� ����� "ANKRUPTCY�!CT� ����	��
)TALIA��ART������B	��,EGGE�&ALLIMENTARE	��#ANADÉ��SEC�������	�G	�"ANKRUPTCY�AND�)NSOLVENCY�!CT	��53!��
excepcionalmente si “impose an undue hardship on the debtor and the debtor’s dependentsv�����5�3��
#ODE�e�����A	��		�
��� %N� ESTE� SENTIDO��53!� ����5�3��#ODE� e� ������		�� )RLANDA� �SEC�� ��� 0ERSONAL� )NSOLVENCY�!CT� ����	��
2EINO�5NIDO��SEC���������)NSOLVENCY�!CT�����	��&RANCIA��!RTICLE�,���
���		��)TALIA��ART������B	��,EGGE�
&ALLIMENTARE�Y���
TERDECIES���	B�,EGGE����GENNAIO�����	�
46 %NTRE�OTROS�PAÓSES��53!�����5�3��#ODE�e�����A	��	�Y���		�� )TALIA��ARTS������B	��,EGGE�&ALLIMENTARE�Y�
��
TERDECIES���	B�,EGGE����GENNAIO�����		��#ANADÉ��SEC�������	�A	�"ANKRUPTCY�AND�)NSOLVENCY�!CT	��	��
2EINO�5NIDO��SEC�������	�A	�)NSOLVENCY�!CT�����	�
��� ,A�INEXIGIBILIDAD�DE�LOS�SALDOS�INSOLUTOS�ES�LA�REGLA�EN�#OLOMBIA��ART��������,�����������	��)TALIA�
�ART������)�,EGGE�&ALLIMENTARE	��53!�����5�3��#ODE�e�����E		��3OBRE�EL�RÏGIMEN�COLOMBIANO��RODRÍGUEZ 
ESPITIA������	��P�������
���La cuestión es zanjada expresamente en el sentido de subsistir la garantía, aun cuando la obligación 
principal se extinga en virtud del discharge�EN�!LEMANIA��e������)NSOLVENZORDNUNG	��%SCOCIA��"ANKRUPTCY�
!CT�������SEC��������Y����	��.UEVA�:ELANDIA��SEC������)NSOLVENCY�!CT�����	��)RLANDA��SEC�����0ERSONAL�
)NSOLVENCY�!CT� ����	��#ANADÉ� �SEC�� ����"ANKRUPTCY� AND� )NSOLVENCY�!CT	�� )TALIA� �ART������ IN� lNE	��
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Como se puede apreciar de esta descripción general, el discharge aparece 
como una figura cuyos contornos varían en los distintos ordenamientos estudia

dos, reflejando la sensibilidad local frente al fenómeno del sobreendeudamiento, 
aunque existe un núcleo común: la necesidad de dispensar una tutela especial al 
deudor persona natural mediante la alteración de las reglas del derecho común. 
De esta forma, el derecho concursal del consumidor adquiere una fisonomía 
propia, según se explicará en el apartado siguiente.

2.2. El discharge como un cambio de paradigma: los fines del derecho concursal 
del consumidor

La incorporación de una regla de exoneración legal de los saldos insolutos 
TRAS�EL�CONCURSO�DEL�DEUDOR
CONSUMIDOR�IMPLICA�UN�CAMBIO�DE�PARADIGMA�DE�
la disciplina concursal tradicional, tanto desde la perspectiva de los intereses 
TUTELADOS�������	��COMO�RESPECTO�A�LA�FUNCIØN�DEL�CONCURSO�EN�UN�ORDENAMIENTO�
jurídico (2.2.2).

2.2.1. La tutela (preferente) del interés del consumidor

La incorporación de una regla de extinción legal de los saldos insolutos 
de la persona deudora constituye un cambio de signo en la lógica concursal, 
pasando de servir (exclusivamente) a los intereses de los acreedores, a tutelar 
(preferentemente) el interés del consumidor��. 

Esta transformación queda bien demostrada al analizar la evolución de la 
propia regla de discharge. Como es bien sabido, el origen de esta figura se en

CUENTRA�EN�)NGLATERRA��EL�A×O�������AL�PROMULGAR�EL�0ARLAMENTO�UN�Statute de la 
Reina Ana, que establecía –en lo que ahora más interesa–, la liberación del deu

dor honesto y cooperador de las deudas previas al procedimiento de insolvencia 
si obtenía un certifícate of conformity emitido por una comisión concursal y (a 
PARTIR�DE�������ADICIONALMENTE��SI�OBTENÓA	�EL�CONSENTIMIENTO�DE�LOS�ACREEDORES��
La finalidad de la regla (coherente con el resto de la legislación concursal) tuvo 
como propósito dar un nuevo instrumento a los acreedores para mejorar sus 
posibilidades de cobro. Así queda de manifiesto al establecerse que la comisión 
debía tomar en consideración para emitir el certificado de conformidad, entre 

#OLOMBIA��ART��������,�����������	��53!�����5�3��#ODE�e�����E	��DONDE�ES�UNA�injuction, que en el 
marco de un procedimiento concursal de liquidación no favorece a terceros, sino solamente al deudor: 
BOYLE������	��PP������Y������BRUBAKER������	��P�������GAMBLE������	��P�����	��%N�&RANCIA��LA�#ORTE�DE�
Casación ha sostenido que el discharge no extingue la obligación, sino solamente suprime el derecho 
de acción (RUZ LÁRTIGA������	��P������	�
���Por muchos, JACKSON������	��PP�����
����
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otros aspectos, la colaboración del deudor en la puesta a disposición de todos 
sus bienes y de la información sobre sus negocios (buena fe)��. 
.O�FUE�HASTA�LA�"ANKRUPTCY�!CT�DE�������EN�LOS�%STADOS�5NIDOS�DE�!MÏRICA�

�Y�A�CONSECUENCIA�DE�LA�CRISIS�ECONØMICA�DE�����	��QUE�EL�discharge comenzó a 
adquirir la fisonomía actual pro debitoris. Ese cambio tuvo lugar a consecuencia 
de la introducción de ciertas reformas concursales generales –la expansión del 
procedimiento concursal a todo deudor (no sólo a los comerciantes) y el inicio 
de éste de forma voluntaria por el deudor– y otra, en particular, respecto de 
la exoneración legal de los saldos insolutos: la limitación de la facultad de los 
acreedores de oponerse al discharge (aunque como contrapeso, se aumentaron 
las causales para denegar judicialmente este beneficio, por ejemplo, sólo se 
CONCEDÓA�UNA�SEGUNDA�VEZ��SI�SE�PAGABA�EL�����DE�LOS�CRÏDITOS	��,AS�CARACTE

rísticas contemporáneas de la exoneración legal de deudas quedan definitiva

MENTE�PLASMADAS�SØLO�A�PARTIR�DE�LA�"ANKRUPTCY�!CT�DE�������AL�ELIMINARSE�EL�
consentimiento de los acreedores como requisito de la misma��. 

Desde una perspectiva sistémica, el carácter pro debitoris de la regla 
de discharge significa un cambio de la función del derecho concursal. 
Tradicionalmente, el cometido asignado al concurso es la tutela del crédito��; 
éste se logra por medio de un procedimiento de ejecución colectiva universal 
orientado a maximizar la recolección de pagos por parte de todos los acreedores. 
La protección del crédito como idea secular orientadora del régimen concursal 
queda bien demostrada al examinar la distribución de poder al interior del con

curso: el poder de disposición sobre los bienes del deudor afectos al concurso 
sale de la esfera de decisión del deudor y queda en manos de los acreedores (en 
NUESTRO�ORDENAMIENTO��ADEMÉS��EN�FORMA�EXCLUSIVA��ARTÓCULO�����.,#	��. Desde 
un punto de vista económico, esta distribución de poder al interior del concurso 
es coherente con la condición de residual owners de los accionistas: éstos sólo 
tienen derecho a las utilidades o al reembolso de los aportes una vez satisfechas 
las deudas sociales (exigibles)��. Dado que en un procedimiento concursal de 
liquidación, usualmente, el patrimonio del deudor no alcanza para cumplir con 
las deudas, el carácter residual de los derechos de los accionistas pasa a un 

���TABB������	��PP�����
�����,A�EXONERACIØN�LEGAL�DE�DEUDAS�FUE�EL�CONTRAPUNTO��LA�ZANAHORIA	�DE�UN�
endurecimiento de la responsabilidad del quebrado, al establecer –también este estatuto– la pena de 
muerte (el garrote) para el deudor concursal fraudulento (TABB������	��PP�����	� 
���TABB������	��PP�����
���� 
���JACKSON������	��P�����GÓMEZ y EYZAGUIRRE������	��P������PUGA VIAL������	��PP�����Y����
���PUGA VIAL������	��P������
���JENSEN y MECKLING������	��P�������)DEA�TAMBIÏN�RECOGIDA�EN�EL�ART������)�,3!��
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primer plano, al reconocerse a los acreedores el referido poder de disposición 
sobre los bienes afectos al concurso como mecanismo de tutela del crédito. 

La orientación tradicional pro creditoris del concurso pierde vigor tratándose 
de un consumidor. La protección de la persona natural sobreendeudada por 
medio de la extinción de los saldos insolutos aparece como el pilar fundamen

tal del derecho concursal del consumidor, cuyas consecuencias impactan en 
la comprensión del derecho de obligaciones. Conforme al derecho común, el 
término de una ejecución o de un procedimiento concursal, no extingue las 
deudas pendientes de pago, conservando los acreedores las acciones para el 
cobro de las mismas si el deudor mejora su situación económica (garantía ge

neral patrimonial). En esas circunstancias, una persona sobreendeudada, cuyos 
bienes afectos al concurso han sido repartidos entre sus acreedores concursales, 
tiene nulos incentivos para reinsertarse en la actividad económica, pues los 
eventuales futuros beneficios serán también capturados por sus actuales acree

dores. De esta forma, los problemas económicos, de salud y familiares (supra 
���	�VINCULADOS�AL�SOBREENDEUDAMIENTO�SE�AGRAVAN�Y�PERPETÞAN��IMPIDIENDO�AL�
deudor desarrollarse plenamente y a la comunidad beneficiarse del potencial 
creativo de esa persona. La regla de discharge de un consumidor tiene como 
finalidad brindar al deudor la posibilidad de iniciar nuevamente una actividad 
productiva y generar ingresos suficientes para cubrir los gastos personales y 
familiares, libre de las cargas crediticias excesivas previas al inicio del proce

dimiento concursal��.

La tutela preferente del interés del deudor no significa excluir por completo 
de atención el interés de los acreedores. En muchas ocasiones, la exoneración 
legal de los saldos insolutos sólo reflejará la realidad: los créditos cobrados 
representan una ilusión a consecuencia de carecer el deudor de bienes afectos 
al concurso��. En esas circunstancias, la regla de discharge evita prolongar una 
situación insuperable para el deudor, ahorrando a los acreedores los gastos con

cursales y al Estado los derivados de la actividad jurisdiccional o administrativa, 
según el caso. Una manifestación de lo anterior en nuestro ordenamiento es el 

���WB������	��e�����������Y������,A�ENTIDAD�SUBRAYA�QUE�LAS�REGLAS�DE�INSOLVENCIA�NO�SON�UNA�HERRAMIENTA�
adecuada para combatir la pobreza: “An insolvency regime serves mainly individuals who do not suffer 
from a long�term disability or general surfeit of resources and who thus do not need affirmative social 
support. Insolvency regimes are designed primarily and work best for individuals who are capable of 
producing sufficient income to support themselves and their families, but an overwhelming debt burden 
saps their initiative and depresses their productive capacity. These debtors do not seek more government 
intervention in their lives; they seek less government intervention from officially sanctioned wasteful 
and destructive debt enforcement action. The goal is to stop counterproductive debt collection, not to 
receive financial or other resourcesv��7"������	��e���	�
���7"������	��e����
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derecho de un acreedor a castigar como crédito incobrable para efectos tribu

tarios los saldos insolutos de las deudas anteriores al inicio del procedimiento 
concursal una vez firme la resolución de término��. 

2.2.2. El carácter redistributivo del discharge

La incorporación de una regla de exoneración legal de las deudas insolutas 
implica asignar al concurso de una persona natural una función redistributiva de 
las pérdidas ocasionadas por el sobreendeudamiento��. Se ha sostenido que ese 
efecto redistributivo implica asignar al régimen de insolvencia del consumidor 
una función de seguro (social) protegiendo al consumidor frente al sobreen

deudamiento��. Desde esta perspectiva, el discharge asigna a los acreedores 
parte del riesgo de sobreendeudamiento del consumidor insolvente, a cambio 
de un incremento del costo del crédito (prima)��. Al igual que un incendio o un 
accidente automovilístico –se afirma– el excesivo endeudamiento depende de 
causas usualmente previsibles, pero inevitables (pérdida del empleo y enferme

dad, entre las más frecuentes; supra����	��%N�ESAS�CIRCUNSTANCIAS��NO�TIENE�SENTIDO�
concentrar la pérdida en el consumidor sobreendeudado, sino que es preferible 
repartirla entre los acreedores, quienes, ex ante, están en mejor posición para 
gestionar ese riesgo, no sólo por medio de una concesión responsable de crédito, 
sino también dispersando esa pérdida en la comunidad (por ejemplo, a través 
del aseguramiento de la cartera crediticia o transfiriéndola a sus accionistas). 
Las entidades financieras pueden mitigar el riesgo de sobreendeudamiento del 
deudor a través del desarrollo de políticas de crédito prudentes en sustitución 
de modelos de negocio agresivos, con alto riesgo y altas tasas de retorno. En 
suma, se trata de equilibrar los positivos efectos para la sociedad de un mayor 
acceso al crédito por parte de los consumidores con los riesgos del sobreendeu

damiento, que para muchos de ellos resultan inevitables o incomprensibles��. 

���SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS��#IRCULAR�.� ����DE����DE�OCTUBRE�DE�������SECCIØN�)))���"�
���7"������	��e���
����A�QUIEN�SEGUIMOS�EN�ESTE�PÉRRAFO��
���7"������	��e����Y�����KILBORN������	��P�������RAMSAY������	��PP����Y�����
���7"������	��e���
����FEIBELMAN������	��P�������%STE�AUTOR�ENTIENDE�UN�SEGURO�SOCIAL�COMO�UN�PROGRAMA�
en el cual los costos del beneficio son soportados, directa o indirectamente, por el beneficiado. En 
cambio, un programa de asistencia social se focaliza en quienes lo necesitan, sin considerar pagos 
(FEIBELMAN������	��P�����	��
���En sentido similar RUZ LÁRTIGA� �����	��P��������"AJO�ESTE�ESQUEMA�DE�DISTRIBUCIØN�DEL� RIESGO�DE�
sobreendeudamiento, la falta de un bureau de crédito, con información sobre el comportamiento 
(positivo y negativo) de un deudor, es un vacío sensible para el buen funcionamiento del sistema vigente. 
Un bureau de crédito podría mitigar la externalidad negativa de la regla de exoneración legal de los 
saldos insolutos de la “desbancarización” de los grupos con mayor riesgo de sobreendeudamiento.
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La visión del discharge como una forma de seguro tiene la virtud de iluminar 
algunas de sus patologías, entre ellas, el riesgo moral: la exoneración legal de las 
deudas insolutas puede generar incentivos en ciertos deudores para endeudarse 
sin necesidad y por sobre sus posibilidades reales, con la perspectiva de liberarse 
de las deudas, sin pagarlas62. No es necesario insistir en las nefastas consecuen

cias para la fluidez del crédito si ese fuera un comportamiento generalizado. Una 
forma de mitigar el riesgo moral es fijar unos requisitos de acceso al discharge 
capaces de desincentivar un mal uso de este beneficio, un problema sensible 
en nuestro ordenamiento, a cuyo estudio dedicamos los apartados siguientes.

3. El discharge en el procedimiento concursal de la persona deudora: ¿cómo 
estamos por casa?

El acceso al crédito de los chilenos en las últimas décadas ha experimenta

do un rápido crecimiento, como lo demuestra el fuerte desarrollo del mercado 
de las tarjetas de crédito, en particular, de casas comerciales (supra����	��,OS�
efectos positivos de este crecimiento se ven empañados, sin embargo, con un 
simultáneo incremento del sobreendeudamiento por parte de los consumidores, 
especialmente marcado en los hogares con ingresos más bajos (supra����	��%N�
ese contexto, la aprobación de una regla de discharge en el marco de un pro

cedimiento concursal de una persona deudora es, a priori, una buena noticia. 
Sin embargo, nos interesa contrastar los rasgos de la regulación patria con las 
TENDENCIAS�OBSERVADAS�EN�EL�DERECHO�COMPARADO�����	�Y��POSTERIORMENTE��EVA

luar hasta qué punto la regulación vigente constituye una novedad en nuestro 
ORDENAMIENTO�����	��

3.1. La fisonomía de la regla

La exoneración legal de los saldos insolutos en nuestro ordenamiento pre

senta marcadas diferencias con las tendencias observadas a nivel internacional 
(supra����	��COMO�PUEDE�APRECIARSE�DE�LA�ESCUETA�FORMULACIØN�DE�LA�REGLA�EN�
estudio��:

“Una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la resolución que declara el 
término del Procedimiento Concursal de Liquidación, se entenderán extinguidos 

62 7"������	��e����
����
���La exoneración legal de las deudas insolutas respecto del consumidor se establece para dos supuestos 
de hecho: al término de un procedimiento concursal de renegociación en virtud de un acuerdo de 
EJECUCIØN��ART������))�.,#	�Y�AL�lNALIZAR�UN�PROCEDIMIENTO�CONCURSAL�DE�LIQUIDACIØN�DE�UNA�PERSONA�
DEUDORA�POR�MEDIO�DE� LA�DICTACIØN�DE�UNA� RESOLUCIØN�DE� TÏRMINO� �ART������EN� RELACIØN�AL�ART������
NLC). Este estudio abarca principalmente el procedimiento concursal de liquidación de bienes de una 
persona deudora y sólo nos referiremos ocasionalmente al procedimiento concursal de renegociación. 
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por el solo ministerio de la ley y para todos los efectos legales los saldos insolu-
tos de las obligaciones contraídas por el Deudor con anterioridad al inicio del 
Procedimiento Concursal de Liquidaciónv��ARTÓCULO�����)�,#	�

El único rasgo coincidente con la práctica internacional mayoritaria es la 
opción de nuestros legisladores por el efecto extintivo del discharge. La carac

terística particular de la exoneración legal como modo de extinguir las obliga

CIONES��EXTRAVAGANTE�A�LOS�ENUMERADOS�EN�EL�ARTÓCULO������#C�	�ES�SU�CARÉCTER�
personal: se trata de un beneficio legal otorgado en razón del sujeto insolvente 
y exclusivamente a su favor. De allí que los terceros no puedan invocar el dis-
charge en su beneficio, según se desprende de los antecedentes patrios de la 
REGLA��EXPUESTOS�EN�LA�SECCIØN������SIGUIENTE��

Nuestros legisladores no consideraron oportuno, no obstante los antece

dentes y prácticas existentes a nivel comparado, exigir para la concesión de la 
exoneración legal, una conducta honesta del deudor, a fin de reducir el riesgo 
moral. Tampoco se contempla la necesidad de cumplir con un plan de pagos 
acordado entre el deudor y los acreedores, ni se establecieron reglas especiales 
respecto de los deudores “NINA”64. Como antes se indicó, la exoneración legal 
de los saldos insolutos en nuestro ordenamiento opera automáticamente (auto-
matic discharge), sin necesidad de una resolución fundada, no obstante ser esta 
última la práctica mayoritaria en el derecho comparado. La sujeción del deudor 
a cursos básicos de formación financiera destinados a contribuir a un cambio de 
hábitos en el manejo de sus finanzas no es tampoco un requisito del discharge, 
a lo que se suma la posibilidad de un deudor de obtener este beneficio en más 
de una oportunidad��. En fin, tampoco nuestros legisladores han considerado 
oportuno explicitar las deudas que deben entenderse exceptuadas del discharge, 
aunque ello sea una práctica uniforme en todos los ordenamientos estudiados. 

Como se puede apreciar, existe una notable brecha entre la regulación 
nacional y los estándares internacionales, lo cual –en buena parte– permite 
explicar los graves problemas presentes en la aplicación del discharge por parte 
de nuestros tribunales, según veremos más adelante (infra 4). Antes de ello es útil 
preguntarnos cuáles pueden haber sido las razones para abordar el problema 

64 Un plan de pagos vinculado al discharge no está contemplado ni siquiera en el llamado “acuerdo 
DE�EJECUCIØNv�EN�EL�MARCO�DE�UN�PROCEDIMIENTO�DE�RENEGOCIACIØN��ART������.,#	�
���Una excepción podría encontrarse en el marco de un acuerdo de ejecución. Éste se enmarca dentro 
de un procedimiento de renegociación de una persona deudora, el cual puede (volver a) iniciarse una 
vez transcurridos cinco años contados desde la fecha de publicación de la resolución de admisibilidad 
�ART������)))�.,#	�� 0OR� LO� ANTERIOR�� ESA� RESTRICCIØN� �DIRECTA	� DE� UNA� PERSONA� DEUDORA� PARA� SOLICITAR�
nuevamente la apertura de un procedimiento de renegociación puede entenderse como una limitación 
temporal (indirecta) al discharge fruto de un acuerdo de ejecución.
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del sobreendeudamiento en la NLC en los términos antes expuestos, a lo que 
dedicamos la sección siguiente.

3.2. La exoneración legal de los saldos insolutos: ¿continuidad o quiebre de la 
tradición concursal patria?

La novedad del favor debitoris en el concurso de una persona deudora 
puede ser puesta en duda en nuestro ordenamiento. La extinción de los saldos 
insolutos del deudor persona natural sujeto a un procedimiento concursal de 
liquidación fue introducida, por primera vez en nuestro ordenamiento, el año 
������DURANTE�EL�PRIMER�MANDATO�PRESIDENCIAL�DE�#ARLOS�)BÉ×EZ�DEL�#AMPO��EN�
los términos siguientes:

“Se sobreseerá también definitivamente, aun cuando las deudas no se hu-
bieren alcanzado a cubrir con el producto de la realización de todos los bienes 
de la quiebra, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1.- Que hayan transcurrido cinco años contados desde que hubiere sido 
aprobada la cuenta general del síndico;

2.- Que, habiendo terminado el procedimiento de calificación de la quie-
bra del deudor comerciante, por sentencia ejecutoriada, la quiebra haya sido 
calificada de fortuita y si se tratare de un deudor no comerciante que no haya 
sido condenado por alguno de los delitos contemplados en el artículo 466 del 
Código Penal.

El sobreseimiento de que trata este artículo extingue, además, las obligacio-
nes del fallido por los saldos insolutos de sus deudas anteriores a la declaración 
de quiebra, sin perjuicio de distribuirse entre los acreedores el producto de los 
bienes adquiridos con posterioridad y ya ingresados a la quiebra, con arreglo 
al artículo 62 de la presente leyv��ARTÓCULO�����DE�LA�,EY�.�������	66.

66 Las ideas subyacentes al establecimiento de la exoneración legal de los saldos insolutos derivado 
del sobreseimiento definitivo de la quiebra de una persona natural, aparecen bien delineadas en las 
PALABRAS�DEL�PROPIO�-ENSAJE�DE�LA�,EY�.���������QUE�NO�NOS�RESISTIMOS�A�TRANSCRIBIR�in extenso: “[p]
ero el sobreseimiento definitivo irá más lejos y extinguirá en ciertos casos las obligaciones del deudor. 
Esta novedad, que tal vez parezca atrevida e inconsiderada, responde a un sentimiento de justicia y a 
un propósito de bien público.//La quiebra es un juicio que tiende a favorecer los intereses particulares 
perjudicados y a satisfacer la compensación que debe al crédito público el deudor que ha faltado al 
cumplimiento de sus compromisos; empero, es prudente, humanitario y justo no extremar estas medidas 
hasta el exagerado rigor. No siempre el fallido ha llegado a su infortunio merced a la culpa o al fraude; 
muchas veces han sido casualidad y los reveses del destino los que han arrastrado al incumplimiento 
de sus obligaciones. Y entonces, su condición reclama benignidad, porque necesita mirar el porvenir 
con confianza y estímulo para que pueda emprender de nuevo el camino del esfuerzo y quizá del 
éxito. Porque hay que tener presente que es el fallido de quiebra fortuita, que no ha conseguido pagar 
todas sus deudas, al que protegerá en el hecho la medida adoptada.//La sociedad, sobre todo un pueblo 
joven y en formación, debe cuidar que sus sanciones para con el deudor inocente no se transformen 
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4RAS� LA�DEROGACIØN�DE� LA�,EY�.���������EL� TEXTO� LEGAL�ANTES� TRANSCRITO� FUE�
CONSERVADO��EN�TÏRMINOS�CASI�IDÏNTICOS��EN�EL�ARTÓCULO�����DE�LA�,EY�.����������
más tarde incorporado con igual numeración en el Libro IV del Código de 
Comercio. De esta forma, la norma se mantuvo vigente en nuestro país por más 
DE����A×OS��HASTA�LA�ENTRADA�EN�VIGOR�DE�LA�NUEVA�LEY�CONCURSAL��.

En nuestra opinión, el único rasgo común entre la regla derogada y la vigente 
es el carácter personal del discharge bien expresado en las palabras del Mensaje 
DE�LA�,EY�.���������LA�lNALIDAD�DE�LA�EXONERACIØN�LEGAL�ES�SALVAR�DEL�hESCEPTICIS

mo y la desidia” al deudor insolvente tras liquidarse todos sus bienes afectos al 
concurso, por ser ello “prudente, humanitario y justo”. Esa idea se refleja en el 
texto vigente al circunscribir el efecto extintivo a “las obligaciones contraídas 
por el Deudor”, en concordancia con el texto y el espíritu de la regla derogada 
de beneficiar exclusivamente al deudor (insolvente) y no a terceros (solventes)��.

Las diferencias más notables entre la regla de discharge vigente y el texto 
(octogenario) derogado son las siguientes: i) en la NLC la exoneración se produce 
inmediatamente de quedar firme la resolución de término (acortándose drásti

camente el plazo, antes fijado en cinco años contados desde que hubiere sido 
aprobada la cuenta definitiva del síndico); ii) se elimina la exigencia de tratarse 
de una quiebra fortuita (que bajo el régimen anterior implicaba un expediente 

en un arma que hiera su propio interés, porque el escepticismo y la desidia de los caídos de ahora 
puede restar más tarde valores de importancia al progreso nacional.//Por lo demás, los hechos han 
comprobado que, después de liquidada una quiebra, los acreedores han sido reembolsados en el 
saldo apenas en casos excepcionalísimos y ese reembolso no ha sido el resultado de la coacción, sino 
de la voluntad espontánea del deudor que paga” (BRAVO KENDRICK������	��P��8)6	��,A�SINTONÓA�DE�LOS�
legisladores patrios del siglo pasado con las actuales tendencias del derecho concursal es destacable. 
,A�CAUSA�DE�ESA�CONVERGENCIA�ES�QUE�TANTO�LOS�EFECTOS�DEL�SOBRESEIMIENTO�DElNITIVO�DE�LA�,EY�.��������
como el discharge actualmente en auge se fundan en ideas comunes: la protección del deudor honesto, 
pero desafortunado, mediante la extinción de los saldos insolutos (BRAVO RODRÍGUEZ�������	��PP����
��	�
��� ,EY�.����������PUBLICADA�EN�EL�$IARIO�/lCIAL�DE����DE�OCTUBRE�DE�������,A�REDACCIØN�DEL�ARTÓCULO�
����DEL�,IBRO�)6�DEL�#ØDIGO�DE�#OMERCIO�ERA�LA�SIGUIENTE��hSe sobreseerá también definitivamente, aun 
cuando las deudas no se hubieren alcanzado a cubrir con el producto de la realización de todos los 
bienes de la quiebra, siempre que concurran los siguientes requisitos: 1.- Que hayan transcurrido dos 
años contados desde que hubiere sido aprobada la cuenta definitiva del síndico; 2.- Que, habiendo 
terminado el procedimiento de calificación de la quiebra por sentencia ejecutoriada, haya sido calificada 
de fortuita, y 3.- Que el deudor no haya sido condenado por alguno de los delitos contemplados en 
el artículo 466 del Código Penal.//El sobreseimiento de que trata este artículo extingue, además, las 
obligaciones del fallido por los saldos insolutos de sus deudas anteriores a la declaración de quiebra, 
sin perjuicio de distribuirse entre los acreedores el producto de los bienes adquiridos con posterioridad 
y ya ingresados a la quiebra, con arreglo al inciso segundo del artículo 65”.
���Si un tercero (por ejemplo, un codeudor solidario), a su turno, cae en insolvencia, también podrá 
obtener la exoneración legal de los saldos insolutos una vez terminado el propio procedimiento 
concursal de liquidación, pero no debe beneficiarse del discharge concedido a favor del deudor 
principal insolvente.
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de calificación), y iii) así como el requisito de no existir responsabilidad penal 
(que implicaba esperar el término de un juicio penal)��.

En los antecedentes legislativos de la NLC no existe rastro de las razones 
para un cambio de esta magnitud��. Entendemos que este cambio significativo 
se realizó con la pretensión de mejorar la posición de Chile en el ranking Doing 
Business, uno de los objetivos explícitos de la NLC: se sostuvo que el promedio 
DE�DURACIØN�DE�UN�PROCEDIMIENTO�CONCURSAL�EN�NUESTRO�PAÓS�ALCANZABA�LOS�����
A×OS��EN�COMPARACIØN�����A×OS�DE�PROMEDIO�EN�LOS�PAÓSES�DE�LA�/#$%��. De 
acuerdo al Mensaje, el procedimiento concursal era lento, de larga tramitación, 
siendo necesario realizar “cambios radicales” para rebajar su duración, pues 
ello afectaba negativamente la competitividad del país para realizar negocios. 
La simplificación del supuesto de hecho de la exoneración legal de los saldos 
insolutos es una de las varias reformas “radicales” destinadas a disminuir la 
duración de un procedimiento concursal��. Esto explica (aun cuando no con

venza) la exclusión de cualquier elemento del supuesto de hecho del discharge 
capaz de extender la duración del concurso (como, por ejemplo, en relación 
al régimen previo, la calificación de la quiebra fortuita o la inexistencia de 
delitos concursales; o, en relación a los estándares actuales en el derecho 
comparado, la calificación de la honestidad del deudor; la sujeción a un plan 
de pagos; la asistencia a cursos de formación financiera básica; o la necesidad 
de una resolución fundada para el otorgamiento del beneficio legal). En suma, 
lo relevante a los efectos de esta investigación es que la nueva regulación de 
la exoneración legal de los saldos insolutos no fue diseñada atendiendo a la 
experiencia recogida en otros ordenamientos ni a los complejos problemas 
sustantivos presentes en esta institución (supra��	��SINO�CON�LA�ATENCIØN�PUESTA�

���Otro cambio significativo, aunque ajeno al ámbito de este trabajo es el hecho de haberse ampliado 
el ámbito de aplicación subjetivo de la norma, abarcando no sólo una persona natural (lo cual se 
desprende en la ley derogada de la referencia a la ausencia de responsabilidad penal) sino también a una 
empresa deudora, lo cual, sin embargo, queda fuera del objeto de este trabajo, según antes indicamos. 
���El punto no pasó desapercibido durante la tramitación parlamentaria. Consta en actas que el profesor 
Rafael GÓMEZ BALMACEDA hizo presente la inconveniencia de estos cambios, no obstante lo cual el 
ARTÓCULO�FUE�APROBADO�SIN�DISCUSIØN��(ISTORIA�DE�LA�,EY��P������	��
���(ISTORIA�DE�LA�,EY��-ENSAJE�0RESIDENCIAL��PP���������Y������5NA�VISIØN�CRÓTICA�ACERCA�DEL�DIAGNØSTICO�DEL�
Gobierno sobre el plazo de duración del procedimiento concursal fue expuesta durante la tramitación 
legislativa, por el profesor Juan Esteban PUGA VIAL��(ISTORIA�DE�LA�,EY��P������	��
���Otras son los plazos brevísimos, la limitación de los incidentes y de los recursos. En este sentido, 
se ha sostenido que la “economía procesal y la celeridad” son “principios formativos” de la NLC 
(CONTADOR y PALACIOS������	��PP����
��	�
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en el plazo de duración de los procedimientos concursales (y la eventual mejora 
en el ranking Doing Business)��. 

Por todo lo anterior, en nuestra opinión, las divergencias apuntadas impiden 
afirmar una continuidad con el régimen derogado, tanto por razones del contex

to (regulación de un procedimiento concursal específico para consumidores��) 
como de la configuración de la regla (excesiva simplificación del supuesto de 
hecho). La ausencia de un plazo y la rebaja de los requisitos subjetivos cambian 
a tal punto la fisonomía de la regla de exoneración que no puede afirmarse 
una continuidad. Bajo la ley concursal previa, la exoneración de los saldos 
insolutos desempeñaba un papel secundario, pues operaba tras un largo plazo 
y cumplidos ciertos requisitos legales, todo lo cual disminuía su impacto tanto 
para el deudor como para los acreedores. En ese escenario, la amplitud del 
efecto extintivo no solía producir conflictos: transcurrido el plazo legal existía 
menos interés de los involucrados en la suerte del deudor��. Por lo mismo, así 
concebida la referida regla, tampoco incentivaba al deudor a iniciar un pro

cedimiento concursal con miras a obtener la exoneración legal de los saldos 
insolutos como objetivo principal, pues –vale la pena insistir– se trataba de una 
consecuencia lejana en el tiempo y dirigida a un grupo restringido de deudores. 
En la actualidad, el discharge aparece como el núcleo central de la protección 
del consumidor insolvente, dada su automática consecución en el marco de un 
procedimiento concursal de liquidación de una persona deudora. Este cambio 
radical ha incentivado a los consumidores no sólo a iniciar más procedimien

tos concursales, sino a preferir la liquidación por sobre la renegociación��. De 

���Aunque puede ser prematuro sacar conclusiones definitivas, de acuerdo al informe Doing Business 
������ELABORADO�CON�DATOS�RECOGIDOS�EL�A×O�����	��LA�DURACIØN�PROMEDIO�DE�UN�PROCEDIMIENTO�CONCURSAL�
EN�#HILE�ALCANZA�����A×OS��BASTANTE�MENOS�QUE�����A×OS��PERO�TAMBIÏN�BASTANTE�MÉS�QUE�����A×OS��EL�
PROMEDIO�/#$%��7"������	��P���	�
���CONTADOR y PALACIOS������	��PP����
���
���PUGA VIAL������	��P������
���La preferencia por la reorganización como mecanismo para resolver la insolvencia por sobre la 
liquidación quedó de manifiesto durante la tramitación de la ley al considerarse la liquidación como 
la “ultima ratio” y la reorganización como la materia central de la nueva ley, justificando, además, por 
esa razón la dependencia de la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento al Ministerio de 
%CONOMÓA�Y�NO�AL�DE�*USTICIA��COMO�SU�ANTECESORA��(ISTORIA�DE�LA�,EY�.����������P������	��"AJO�EL�RÏGIMEN�
PREVIO��ANUALMENTE�SE�INICIABAN��EN�PROMEDIO������PROCEDIMIENTOS�DE�QUIEBRA��EN�CAMBIO��BAJO�LA�
NLC, solamente los procedimientos concursales de liquidación de la persona deudora, cuadruplicaron 
ESA�CIFRA�DURANTE�EL�A×O�������No obstante, el diseño legal pretendía convertir a la renegociación en la 
FORMA�ORDINARIA�DE�RESOLVER�UNA�INSOLVENCIA��(ISTORIA�DE�LA�,EY�.����������-ENSAJE��P�����CRÓTICAMENTE��
PUGA VIAL��,IQUIDACIØN��P�����	��LAS�CIFRAS�MUESTRAN�UNA�TENDENCIA�DISTINTA��SI�BIEN�DURANTE�EL�A×OS������
SE�INICIARON�����PROCEDIMIENTOS�DE�RENEGOCIACIØN�Y�����DE�LIQUIDACIØN�DE�LA�PERSONA�DEUDORA��EL�A×O�
������SE�INICIARON�����PROCEDIMIENTOS�DE�RENEGOCIACIØN�Y�������DE�LIQUIDACIØN�DE�LA�PERSONA�DEUDORA��
Esta tendencia alcista en los procedimientos de liquidación se mantiene a la vista de las cifras del año 
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allí que algunos han considerado esta práctica como un abuso por parte de 
ciertos consumidores, cuyo actuar temerario es aparentemente avalado por la 
generosidad del régimen concursal vigente��. El discharge aparecería como un 
subterfugio para evadir el cumplimiento de obligaciones plenamente válidas. 
Una triquiñuela. 

La nueva regla de exoneración legal de los saldos insolutos se aleja de 
nuestra tradición concursal sin una justificación plausible, aumentando inne

cesariamente los incentivos para un comportamiento financiero descuidado por 
parte de los consumidores (riesgo moral) y ello es lo que está a la base de la 
actual “mala fama” del procedimiento de liquidación de bienes de una persona 
deudora. En ese contexto se deben enmarcar las reacciones “correctivas” de las 
instituciones judiciales y administrativas a cargo de conducir la tramitación del 
procedimiento concursal de un consumidor, según se explicará en el apartado 
siguiente.

4. Las medidas correctivas de origen administrativo y judicial

La negativa percepción sobre la actual regla de discharge automático ha 
motivado reacciones “correctivas” por parte de autoridades administrativas y 
judiciales. Los mecanismos ensayados son, por una parte, impedir el inicio del 
CONCURSO�����	�Y��POR�OTRA�PARTE��LA�EXCLUSIØN�DE�CIERTOS�CRÏDITOS�DEL�CONCURSO�
(4.2), según se expondrá en los apartados siguientes. 

4.1. La inadmisibilidad de la solicitud de concurso

Algunos tribunales han controlado rigurosamente la admisibilidad de las 
solicitudes de inicio de un procedimiento concursal de liquidación de una per

sona deudora. La justificación de esa rigurosidad reside, al menos parcialmente, 
en la dificultad de negar a un deudor la exoneración legal de las deudas una 
vez firme la resolución de término del concurso. El carácter automático del 
discharge en nuestro ordenamiento parece dejar a los tribunales poco margen 
de intervención, no obstante se trate –por ejemplo– de un deudor de mala fe o 
sujeto a responsabilidad penal concursal. Naturalmente, los tribunales no han 
quedado inermes ante esta situación y han buscado mecanismos para controlar 
el inicio del concurso voluntario de liquidación de un consumidor��. 

������HASTA�JULIO�SE�HAN�INICIADO�����PROCEDIMIENTOS�DE�RENEGOCIACIØN�Y������DE�LIQUIDACIØN�DE�LA�
PERSONA�DEUDORA��3)2������	��P���	�
���Diario Concepción��SECCIØN�ECONOMÓA�Y�NEGOCIOS�����DE�JUNIO�DE������
���No es un factor desdeñable en la reacción judicial descrita, el aumento de la carga de trabajo 
derivado de un eventual incremento de causas ingresadas –una materia relevante para los índices de 
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Los mecanismos de control de admisibilidad han sido diversos, aunque 
es posible ordenarlos en dos grupos. Un primer grupo de sentencias eleva 
las menciones de la solicitud de inicio del concurso como requisito para la 
LEGITIMACIØN�ACTIVA�DEL�SOLICITANTE��ARTÓCULO�����.,#	��%N�ESE�SENTIDO��ALGUNAS�
sentencias han declarado inadmisible la solicitud de liquidación voluntaria 
de una persona natural por no indicarse, en la referida solicitud, los bienes de 
propiedad del solicitante afectos al concurso��; por no acreditarse la existencia 
de “juicios pendientes con efectos patrimoniales”��; o debido a la falta de indi

vidualización de los bienes excluidos de la liquidación��. En nuestra opinión, 
las referidas resoluciones apuntan a cuestiones formales, fáciles de sortear, si 
lo que se pretende es disuadir a (futuros) consumidores de (mal) utilizar el pro

cedimiento concursal de liquidación a los fines de conseguir (exclusivamente) 
una exoneración legal de las deudas. Todavía más, la denegación de acceso a 
la justicia de aquellos consumidores carentes de bienes o con bienes de escaso 
valor es contraria a los propios fines del concurso de un consumidor (salvo frau

de), donde, recordemos, el interés preferentemente protegido es el del deudor 
sobreendeudado (usualmente perteneciente a los quintiles más bajos; supra 
�����	��%N�ESTA�JURISPRUDENCIA�ES�POSIBLE�OBSERVAR�CØMO�EL�CAMBIO�DE�PARADIGMA�

eficiencia de la administración de justicia–, si se “corriera la voz” de ser excesivamente fácil iniciar 
voluntariamente un procedimiento concursal de liquidación de una persona deudora y así obtener la 
exoneración legal de los saldos insolutos.
��� ����*UZGADO�#IVIL�DE�3ANTIAGO��ROL�.��#
����
���������DE�JUNIO�DE��������er Juzgado Civil de Curicó, 
ROL�.��#
����
������DE���DE�JULIO�DE���������er�*UZGADO�#IVIL�DE�#URICØ��ROL�.��#
�����
���������
DE�NOVIEMBRE�DE�����������*UZGADO�#IVIL�DE�3ANTIAGO��ROL�.��#
����
������DE����DE�MAYO�DE�������
���*UZGADO�#IVIL�DE�4ALCA��ROL�.��#
����
������DE����DE�ABRIL�DE����������*UZGADO�#IVIL�DE�4ALCA��ROL�
.��#
���
���������DE�NOVIEMBRE�DE���������er�*UZGADO�#IVIL�DE�3ANTIAGO��ROL�.��#
�����
������DE�
���DE�MAYO�DE������
��� ����*UZGADO�#IVIL�DE�3ANTIAGO��ROL�.��#
�����
���������DE�AGOSTO�DE����������*UZGADO�#IVIL�DE�
3ANTIAGO��ROL�.��#
�����
���������DE�OCTUBRE���������er�*UZGADO�#IVIL�DE�3ANTIAGO��ROL�.��#
�����

���������DE�NOVIEMBRE�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����
��������DE�AGOSTO�DE�
������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����
��������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�
DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����
��������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����

��������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.��#
����
��������DE�AGOSTO�DE�
������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�6ALPARAÓSO��ROL�.����
���������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�
DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����
���������DE�FEBRERO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�)QUIQUE��ROL�.�����

���������DE�JULIO�DE�������%N�CONTRA��CONSIDERANDO�QUE�LA�MENCIØN�DE�LOS�JUICIOS�PENDIENTES�NO�ES�
un requisito de admisibilidad de la solicitud de inicio de un procedimiento concursal de una persona 
DEUDORA��#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�6ALDIVIA��ROL�.�����
���������DE�ABRIL�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�
DE�6ALDIVIA��ROL�.�����
��������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�6ALDIVIA��ROL�.�����
������
��DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�6ALDIVIA��ROL�.�����
���������DE�NOVIEMBRE�DE������
���#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�4ALCA��ROL�.��#
����
��������DE�NOVIEMBRE�DE�������%L�SOLICITANTE�INDICØ�
como bienes excluidos el inmueble donde habitaba, por no pertenecerle, y todos los bienes muebles 
al interior del mismo, sin singularizarlos. 
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del concurso a partir de la creación de un régimen particular para el consumidor, 
aún no ha sido aquilatado por parte de algunos tribunales; desde luego una 
tarea a la cual no ha contribuido el deficiente diseño de la exoneración legal 
de los saldos insolutos en la NLC.

Un segundo grupo de resoluciones ha rechazado la solicitud de inicio del 
concurso por no haberse probado la insolvencia del solicitante��. Esta actitud de 
los tribunales es razonable y excede el problema en estudio. La falta de claridad 
acerca del presupuesto objetivo del concurso es un déficit presente en todos los 
procedimientos regulados en la NLC. Las medidas extraordinarias previstas en 
cada uno de esos procedimientos se justifican precisamente en la insolvencia 
(actual o inminente) del deudor. Esta lógica no varía en el caso del concurso del 
consumidor y, por consiguiente, la insolvencia es un antecedente indispensable 
para una correcta comprensión de la figura del discharge, siendo correcto que 
un tribunal deniegue el inicio del concurso si no le consta la misma.

4.2. La exclusión de ciertos créditos

4.2.1. La exclusión administrativa

La Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento (SIR) dictó el Oficio 
#IRCULAR�.�����DE����DE�NOVIEMBRE�DE�������MODIlCADO�POR�EL�/lCIO�#IRCULAR�
.�����DE����DE�NOVIEMBRE�DE�����	��A�lN�DE�REGULAR�EXCLUSIVAMENTE�LA�TRAMITA

ción del procedimiento de renegociación de una persona deudora, que –en lo 
que ahora más interesa– puede desembocar en un acuerdo de ejecución y dar 
LUGAR�A�LA�EXONERACIØN�LEGAL�DE�LOS�SALDOS�INSOLUTOS��EX�ARTÓCULO�����))�.,#	��%L�
referido Oficio Circular, en la parte pertinente, establece: 

“De acuerdo a lo establecido en el artículo 8º de la Ley Nº 20.720, las siguien-
tes obligaciones, por su origen legal y naturaleza jurídica, resultan inconciliables 
con el Procedimiento Concursal de Renegociación de la Persona Deudora, por 
lo tanto no podrán ser invocadas como obligaciones vencidas, ni renegociadas 

��� ���*UZGADO�#IVIL�DE�3ANTIAGO��ROL�.��#
�����
���������DE�NOVIEMBRE�DE�����������*UZGADO�#IVIL�DE�
3ANTIAGO��ROL�.��#
�����
���������DE�MAYO�DE��������er�*UZGADO�#IVIL�DE�3AN�-IGUEL��ROL�.��#
�����

��������DE�NOVIEMBRE�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����
��������DE�AGOSTO�DE�
������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����
��������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�
DE�!NTOFAGASTA�� ROL�.����
������ �� DE� AGOSTO� DE� ������#ORTE� DE�!PELACIONES� DE�!NTOFAGASTA�� ROL�
.����
��������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.��CIVIL�����
��������DE�
AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�6ALPARAÓSO��ROL�.����
���������DE�AGOSTO�DE�������#ORTE�DE�
!PELACIONES�DE�!NTOFAGASTA��ROL�.����
���������DE�FEBRERO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�)QUIQUE��
ROL�.�����
������DE����DE�MARZO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�#OPIAPØ��ROL�.�����
���������DE�
MARZO�DE�������#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�)QUIQUE��ROL�.�����
���������DE�JULIO�DE�������%N�CONTRA��
CONSIDERANDO�INNECESARIA�LA�PRUEBA�DE�LA�INSOLVENCIA��#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�3ANTIAGO��ROL�.�������

���������DE�MARZO�DE������
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en el referido procedimiento: a) Obligaciones en que el solicitante del referido 
procedimiento, tenga la calidad de fiador, codeudor o aval y no de deudor princi-
pal. b) Pensiones alimenticias atrasadas o futuras, de acuerdo a la Ley Nº 14.908. 
c) Compensación económica, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 19.947. 
d) Cotizaciones previsionales de los trabajadores que hubieren estado bajo la 
dependencia de la Persona Deudora y las cotizaciones previsionales legales de la 
Persona Deudora, de acuerdo al Decreto Ley Nº 3.500. e) Multas impuestas por 
Órganos de la Administración del Estado y Juzgados de Policía Local, de acuerdo 
a lo establecido en las respectivas leyes. f) Obligaciones provenientes de créditos 
con aval del Estado que no sean aún exigibles, de conformidad al artículo 12 de 
la Ley Nº 20.027v��ARTÓCULO�����/lCIO�#IRCULAR�.����3)2	�

El objetivo de la regla transcrita es doble: se pretende, por una parte, impe

dir renegociar ciertos créditos y, por otra parte, blindarlos frente al (eventual) 
discharge (derivado de un acuerdo de ejecución). En efecto, el listado de cré

ditos antes transcrito presenta notables coincidencias con el listado de créditos 
excluidos del discharge en otros ordenamientos (supra�����V	��%SA�COINCIDENCIA�
nos parece un indicio suficiente de la intención de la SIR de limitar (también) 
los efectos de la exoneración legal de los saldos insolutos, vía un acuerdo de 
ejecución, a través de la eliminación de ciertos créditos del procedimiento 
concursal de renegociación��. 

Además de ser discutible si la SIR tiene facultades legales para excluir ciertos 
créditos del procedimiento de renegociación, en nuestra opinión, el referido lista

do produce ciertas consecuencias nocivas respecto del discharge. Por una parte, 
la exclusión sólo tendrá efecto en el supuesto de exoneración legal vinculado 
a un acuerdo de ejecución. Esto produce, al menos, dos efectos indeseados: i) 
ciertos créditos quedarán excluidos de la exoneración legal dependiendo si éste 
se produce a consecuencia de un procedimiento concursal de renegociación o 
de liquidación, lo cual carece de justificación, y ii) dado que el discharge abarca 
un universo de créditos mayor en un procedimiento de liquidación de un con

sumidor, la propia SIR genera un incentivo a favor de la liquidación concursal 
por sobre la renegociación, precisamente el efecto contrario al pretendido por la 
NLC��. Por otra parte, la referencia al “origen legal y naturaleza jurídica” de las 

���Si bien un crédito excluido no queda sujeto al procedimiento de renegociación, debe ser informado 
por la persona deudora, especialmente para el supuesto de un acuerdo de ejecución, siempre sujeto 
A�LAS�REGLAS�DE�PRELACIØN�DE�CRÏDITOS��ART������in fine��/lCIO�#IRCULAR�3)2�.���	��$ADO�QUE�UN�CRÏDITO�
excluido puede ser también privilegiado (por ejemplo, las cotizaciones previsionales en los términos 
DEL�ART�������.����#C�	��EL�ACUERDO�DE�EJECUCIØN�DEBE�CONSIDERARLO�A�lN�DE�RESPETAR�LAS�REFERIDAS�REGLAS�
de prelación, sin que ello signifique que, de quedar un saldo insoluto, éste se extinga en virtud de la 
exoneración legal.
���6ÏASE�LA�NOTA����DE�ESTE�TRABAJO.
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obligaciones listadas es oscura. Ni están todas las obligaciones de origen legal 
(como, por ejemplo, los impuestos) ni se puede precisar cuál es la naturaleza 
jurídica común entre una fianza y un crédito universitario capaz de justificar 
su exclusión del procedimiento de renegociación y, en lo que ahora interesa, 
del acuerdo de ejecución. En fin, tampoco esa justificación nos da luces para 
entender por qué se omiten otras obligaciones (por ejemplo, las deudas nacidas 
de una acción dañosa cometida dolosamente por el deudor).

4.2.2. La exclusión judicial

Los tribunales han debido resolver si ciertos créditos deben quedar com

prendidos en el concurso de un consumidor, precisamente, a fin de evitar la 
muy probable exoneración legal de los mismos una vez terminado el referido 
procedimiento concursal. En concreto, algunos acreedores han solicitado la 
exclusión del crédito universitario con garantía del Estado (coloquialmente co

nocido como crédito con aval del Estado, CAE) sosteniendo que la exoneración 
legal de los saldos insolutos como efecto de la resolución de término ejecutoriada 
ES�INCOMPATIBLE�CON�LAS�REGLAS�DE�COBRO�ESTABLECIDAS�EN�LA�,EY�.����������SOBRE�
financiamiento de estudios de educación superior.

La controversia se ha planteado ya varias veces a los tribunales y ante la 
Corte Suprema, la cual, conociendo de recursos de casación en el fondo, se ha 
pronunciado a favor de la exclusión del crédito CAE del procedimiento concursal 
de liquidación de un consumidor��. Nuestro máximo tribunal sostuvo que existe 
UNA�ANTINOMIA�ENTRE�LA�.,#�Y�LA�,EY�.���������Y�ÏSTA�DEBE�RESOLVERSE�CONFORME�
al criterio de especialidad, debiendo primar esta última norma: no sólo porque 
“los estudiantes que acceden a un crédito con garantía estatal destinado a fi

nanciar su educación superior constituyen un grupo de deudores particulares”, 
sino también “muy especialmente [por] la regulación contenida en la citada 
LEY�;,EY�.��������=�PARA�EL�CASO�DE�QUE�EL�DEUDOR�NO�PAGUE�EL�CRÏDITO��RELATIVA�
a los mecanismos para exigir el pago previstos en su Título V”��.

No interesa ahora realizar un comentario detallado de la sentencia antes 
referida, sino destacar los defectos del diseño legislativo. No obstante el carácter 

��� 3ENTENCIAS�DE�LA�#ORTE�3UPREMA��ROL�.����
������DE����DE�JUNIO�DE������Y�ROL�.�����
������DE����
DE�FEBRERO�DE�������%N�CONTRA�DE�LA�EXCLUSIØN�DE�UN�CRÏDITO�#!%�DEL�CONCURSO�DE�UN�CONSUMIDOR�SE�
PRONUNCIØ�LA�#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�#ONCEPCIØN��ROL�.������
��������DE�FEBRERO�DE�����	�Y�LA�#ORTE�
DE�!PELACIONES�DE�3AN�-IGUEL��ROL�.������
��������DE�DICIEMBRE�DE�������CASADA�POR�LA�SENTENCIA�DE�
la Corte Suprema referida en el cuerpo del trabajo). A favor de la exclusión se pronunció la Corte de 
!PELACIONES�DE�3ANTIAGO��ROL�.�������
���������DE�NOVIEMBRE�DE�������CON�VOTO�DISIDENTE	��
��� 3IMILARES�CONSIDERACIONES�SE�EXPRESAN�EN�LA�SENTENCIA�DE�LA�#ORTE�3UPREMA��ROL�.������
������DE�
���DE�MAYO�DE�������CONSIDERANDO�����AUNQUE�POR�TRATARSE�DE�UNA�EMPRESA�DEUDORA��PERSONA�NATURAL	��
queda fuera del objeto de estudio del presente trabajo. 
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perentorio de la NLC: “se entenderán extinguidos por el solo ministerio de la ley 
y para todos los efectos legales�LOS�SALDOS�INSOLUTOSv��ARTÓCULO�����.,#��CURSIVA�
agregada��), la ausencia de límites frente a situaciones cuya tutela puede (y en 
algunos caso, debe) considerarse superior, deja abierta la puerta a recortar por 
parte de los tribunales el ámbito de aplicación de la exoneración legal de los 
saldos insolutos por la vía de excluir ciertos créditos del concurso (en este caso, 
el crédito CAE). 

El mecanismo escogido para llevar adelante esa delimitación es el criterio de 
especialidad, contenido –según sostiene la referida sentencia– en el artículo 
���#C��Y����.,#����%N�NUESTRA�OPINIØN��EL�ARTÓCULO����.,#�TIENE�UNA�lNALIDAD�
alejada de la controversia en estudio. La función de la regla es aislar los 
procedimientos concursales especiales (por ejemplo, para bancos o compa

ñías de seguros) del régimen concursal general contenido en la NLC. La Ley 
.���������NO�ES�UN�PROCEDIMIENTO�CONCURSAL�Y��POR�CONSIGUIENTE��ES�DISCUTIBLE�
que pueda utilizarse la referida regla para zanjar la cuestión debatida: no hay 
NI�UNA�SOLA�REFERENCIA�EN�LA�,EY�.���������AL�CONCURSO�DEL�DEUDOR��SØLO�SE�
considera el otorgamiento de facilidades en caso de pérdida del empleo��. 
Aun si se aceptara existir esa antinomia, la alusión al principio de especiali

dad trae consecuencias indeseables respecto de otros créditos: no existe una 
ley “concursal” especial para excluir del concurso los créditos por alimentos 
o de compensación económica, de modo que siguiendo el referido criterio 
jurisprudencial, esos créditos deben quedar comprendidos en el concurso del 
consumidor y se extinguirán al quedar ejecutoriada la resolución de término 
si no alcanzan a ser pagados con los repartos realizados por el liquidador. Una 
solución, desde luego, insatisfactoria.

5. Hacia la reconstrucción de la regla de discharge del consumidor

5.1. Los problemas de la regla vigente como pauta de discusión

La regla de discharge actualmente vigente en nuestro ordenamiento presenta 
un grave desequilibrio en la tutela de los intereses jurídicos involucrados, cuyas 
manifestaciones más evidentes, en nuestra opinión, son las siguientes:

���En ese sentido la sentencia�DE�LA�#ORTE�!PELACIONES�DE�#ONCEPCIØN��ROL�.������
��������DE�FEBRERO�
DE������Y�EL�VOTO�DISIDENTE�DE�LA�SENTENCIA�DE�LA�#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�3ANTIAGO��ROL�.�������
������
���DE�NOVIEMBRE�DE�������ANTES�CITADAS�
���5NA�IDEA�SOBRE�EL�ART�����.,#�YA�PRESENTE�EN�LA�(ISTORIA�DE�LA�,EY�.����������P������	�
��� %N�ESE�SENTIDO��LA�SENTENCIA�DE�LA�#ORTE�DE�!PELACIONES�DE�#ONCEPCIØN��ROL�.������
��������DE�
FEBRERO�DE�������ANTES�CITADA�

Revista Ius et Praxis, Año 24, Nº 3
2018, pp. 133 - 172



ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN / RESEARCH ARTICLES GUILLERMO CABALLERO GERMAIN

���

i) La irrelevancia de la conducta del deudor 

La (excesiva) simplificación del supuesto de hecho de la regla de exoneración 
de los saldos insolutos rompe con la tradición concursal nacional orientada 
(al igual que el derecho comparado concursal contemporáneo) a proteger no 
al deudor a secas, sino al deudor honesto, pero desafortunado��. La conducta 
del deudor deber ser un elemento relevante para determinar la concesión de 
la exoneración legal de los saldos insolutos, pues los deudores deshonestos no 
merecen ser liberados de sus deudas (infra�))��	��%N�ESTA�MISMA�LÓNEA��ES�CONVE

niente precisar si la conducta del deudor –por ejemplo, la sujeción a progra

mas de formación financiera básica– es relevante para determinar una futura 
exoneración legal de los saldos insolutos en caso de un nuevo procedimiento 
concursal de liquidación (una “tercera oportunidad”). 

ii) La irrelevancia del tipo de crédito extinguido

Para los legisladores de la NLC, aparentemente, no hay diferencia alguna 
entre la exoneración del saldo de una deuda cuya causa es un préstamo, un 
impuesto o un derecho de alimentos decretado a favor de un infante. Esa falta 
de ponderación de los bienes jurídicos en pugna genera una fuerte tensión al 
momento de aplicar la regla de discharge. No es lo mismo afectar a un acreedor 
profesional (como, por ejemplo, una entidad financiera) que a un infante. La 
cuestión de los límites de los efectos de la regla de exoneración legal amerita 
una profunda revisión, a fin de encontrar un adecuado equilibrio entre los inte

reses de todos los involucrados, muy especialmente cuando se trata de excluir 
créditos específicos (por ejemplo, el crédito CAE o los impuestos). El listado 
de créditos usualmente excluidos a nivel internacional puede servir de pauta 
inicial para una necesaria discusión local.

iii) La irrelevancia de la situación patrimonial del consumidor

Adicionalmente, se ha perdido la oportunidad para recoger la experiencia 
comparada respecto al tratamiento diferenciado de los deudores carentes de 
bienes (también denominados NINA). En ese caso, la solución implementada en 
otros ordenamientos es facilitar el discharge a través de un procedimiento breve 
y simplificado, específicamente adaptado a ese supuesto de hecho particular. 
En nuestro ordenamiento, curiosamente, el problema no es la ausencia de ese 
procedimiento simplificado, sino la generalidad del mismo; en otras palabras, 

���Para el derecho previo, GÓMEZ y EYZAGUIRRE������	��P������2ESPECTO�AL�DERECHO�COMPARADO��supra 
������I	�
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el discharge automático establecido en la NLC bien podría servir de base para 
abordar la situación de los consumidores insolventes carentes de bienes, pero 
resulta inadecuado para abordar la situación (común) de los deudores insol

ventes, pero con patrimonio. En este último caso, la exoneración legal bien 
puede quedar sujeta a un plan de pagos o a la concesión fundada por parte del 
tribunal, como es la tendencia observada en el derecho comparado.

5.2. Dos propuestas para balancear la regla vigente 

Los problemas presentes en la regla de discharge actualmente vigente ame

ritan una reforma legal, especialmente si se pretende excluir ciertos créditos 
específicos (por ejemplo, el crédito CAE) de su ámbito de aplicación, según 
antes indicamos. No cabe duda que esa futura reforma podrá aportar certeza 
frente a los problemas derivados de la excesiva simplificación de la regla vigen

te. Con todo, la labor de la doctrina es ofrecer una reconstrucción razonable 
del ordenamiento vigente a los operadores jurídicos (jueces y abogados, entre 
otros), al menos, en el ínterin de una anhelada reforma legal��. Este es un desafío 
ineludible, aun cuando se trate, como en la especie, de una tarea arriesgada. 
Con esa idea en mente, ofrecemos ciertas directrices interpretativas destinadas 
a dotar de sentido y coherencia a la regla de discharge vigente.

5.2.1. El carácter voluntario de la obligación como límite del efecto extintivo

El discharge tiene como finalidad permitir la reinserción de una persona natural 
insolvente en la actividad económica (supra�������	�A�TRAVÏS�DE�LA�DISTRIBUCIØN�DEL�
riesgo de sobreendeudamiento entre los acreedores (supra 2.2.2.). Esto supone el 
inicio de un procedimiento concursal de liquidación, agotado el cual, el deudor 
quedará liberado del pago de los saldos insolutos, traspasándose el riesgo de 
SOBREENDEUDAMIENTO�DESDE�EL�DEUDOR
CONSUMIDOR�A�LOS�ACREEDORES��PUES�ESTOS�
últimos están en mejor posición para monitorear el comportamiento de un deudor 
y, por consiguiente, asumir el riesgo de sobreendeudamiento. De esta forma se 
incentiva un mercado crediticio dinámico y de fácil acceso para los consumido

res, de la mano de políticas de concesión de crédito prudentes y equilibradas.

Conforme a lo anterior, la distinción entre acreedores voluntarios y acree

dores involuntarios adquiere una relevancia particular en el contexto de la 
regla en estudio��. Los acreedores involuntarios son aquellos cuyos créditos 

���NINO������	��P������
���La relevancia general de esta distinción en el ámbito concursal fue tempranamente destacada por el 
PROFESOR�­NGEL�2OJO��ENCARGADO�DE�LA�REDACCIØN�DEL�!NTEPROYECTO�DE�,EY�CONCURSAL�ESPA×OL�DE������
(DASSO������	��P���	�Y�POR�BEBCHUK y FRIED������	��PP����
���
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tienen fuente legal o extracontractual, en oposición a quienes han podido 
decidir sobre su posición de acreedor��. Una entidad financiera acreedora del 
deudor en virtud de la concesión de crédito a través de una tarjeta de crédito 
no sólo puede conocer previamente al nacimiento de la obligación, el estado 
patrimonial del (futuro) deudor, sino también monitorear su comportamiento 
y tomar medidas para mitigar los riesgos asociados a la concesión de crédito 
(entre ellos, el riesgo de sobreendeudamiento). La situación es distinta en el 
caso de un acreedor involuntario: un infante acreedor de alimentos o la víctima 
de lesiones graves cometidas dolosamente, carecen de la posibilidad de decidir 
vincularse jurídicamente con el deudor y de la oportunidad para tomar medidas 
a fin de mitigar el riesgo de sobreendeudamiento del consumidor��. La falta de 
un tratamiento diferenciado de los acreedores voluntarios e involuntarios es 
una “laguna oculta” de la regla de discharge que debe ser corregida por la vía 
interpretativa��: no es razonable trasladar el riesgo de sobreendeudamiento a 
los acreedores involuntarios.

Lo anterior justifica una reducción teleológica del ámbito de aplicación de 
la regla de discharge exclusivamente a las obligaciones crediticias de origen 
voluntario (excluyendo, por ejemplo, las deudas de alimentos o por multas)��. 
En otras palabras, los acreedores involuntarios deben quedar excluidos del 
ámbito de aplicación de la regla de exoneración legal de los saldos insolutos 
una vez firme la resolución de término. Siguiendo ese canon interpretativo, por 
ejemplo, la referencia al “origen legal y naturaleza jurídica” de las obligaciones 
LISTADAS�EN�EL�/lCIO�#IRCULAR�.����DE�LA�3)2�ADQUIERE�CONSISTENCIA���CASI	�TODAS�

���GARRIDO� �����	��P��������%N� SENTIDO� SIMILAR�� SE�HA� SOSTENIDO�QUE�EL�CRÏDITO� INVOLUNTARIO�ES�hUNA�
categoría en la que la generación del crédito no reconoce en absoluto ninguna causa vinculada a 
la voluntad del acreedor, sino que, el crédito se produce con prescindencia y aún en contra de esa 
voluntad” (DASSO������	��P���	�
���Aunque ya hemos sostenido que los legisladores de la NLC no han sido particularmente afortunados 
al redactar la regla en estudio y, por consiguiente, es dudoso encontrar el espíritu de la norma en la 
literalidad de sus palabras, es un hecho que el texto normativo en estudio utiliza la expresión “deudas 
contraídas” y no la frase “obligaciones del fallido”, como hacía la legislación previa. En nuestra opinión 
la expresión “deudas contraídas” debe interpretarse en consonancia con la interpretación sistemática 
defendida en el cuerpo de este trabajo y no contradictoriamente. En efecto, la referida expresión 
PUEDE�INTERPRETARSE�COMO�REFERIDA�A�CUALQUIER�OBLIGACIØN��EN�CONCORDANCIA�CON�EL�ART�������#C���SEGÞN�
me lo hizo notar el profesor Juan Luis Goldenberg al comentar una versión previa de este trabajo y 
a quien agradezco sus observaciones). Con todo, también es posible interpretar esa expresión en el 
sentido de “asumir una obligación”, según propone la RAE. Y este último sentido de aceptación de 
una responsabilidad concuerda plenamente con la interpretación sistemática de afectar el discharge 
solamente a los créditos voluntarios, debiendo, en nuestra opinión, por esa razón, prevalecer. 
���LARENZ������	��P������
���LARENZ������	��PP�����
����
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las obligaciones listadas corresponden a acreedores forzosos, aunque el listado 
es incompleto.

5.2.2. La buena fe como límite del efecto extintivo

A falta de una norma concursal expresa que limite la concesión del be

neficio de la exoneración legal de los saldos insolutos, cabe preguntarse si es 
posible considerar a la buena fe del deudor como un requisito de procedencia 
del discharge. La doctrina y la jurisprudencia han destacado el hecho de ser la 
buena fe un principio, no sólo de los contratos, sino de todas las obligaciones, 
tanto en la fase de cumplimiento o incumplimiento de una obligación como 
en el ejercicio de un derecho��. 

La exoneración legal de los saldos insolutos tras el término de un concur

so es un derecho del consumidor, inserto en la fase de cumplimiento de una 
obligación, que debe ser ejercido de buena fe. Si un acreedor demuestra la 
mala fe del consumidor (sea al momento de contratar, sea al inicio o secuela 
del procedimiento concursal), el tribunal debe denegar ese beneficio. Aunque 
el texto legal prescriba que éste operará por el solo ministerio de la ley, ello no 
impide entender que esa consecuencia jurídica viene atada a un supuesto de 
hecho, uno de cuyos elementos –si bien no expreso, sí implícito– es la buena 
fe en cuanto principio general del derecho al cual toda persona debe adecuar 
su conducta��. 

La forma como la buena fe debe limitar el ejercicio del derecho del consu

midor a obtener el discharge, queda bien ilustrada por la jurisprudencia de otros 
países. Originalmente, la Insolvenzordnung no impedía que un deudor expulsa

do de un procedimiento concursal por incumplir los deberes de colaboración, 
pudiera iniciar nuevamente un procedimiento concursal, a fin de obtener la 
exoneración legal de los saldos insolutos. La jurisprudencia alemana entendió 

���La Corte Suprema ha sostenido que la buena fe “inspira todo nuestro ordenamiento jurídico y que 
acorde con ello, constituye uno de los principios rectores”, agregando que “manifestaciones concretas 
de la buena fe se advierte en todo el proceso iter contractual. En efecto tanto en la etapa de los tratos 
preliminares, en el instante de la celebración, en el cumplimiento y en las relaciones pos contractual” 
�#ORTE�3UPREMA��ROL�.������
���������DE�OCTUBRE�DE�������CDOS������Y����	��%N�NUESTRA�DOCTRINA��CORRAL 
�����	��P������DE LA MAZA������	��P�������FUEYO������	��P�������LÓPEZ SANTA MARÍA������	��PP������Y�
���
�����PEÑAILILLO������	��P������
���La falta de claridad acerca de la oportunidad procesal para discutir sobre la buena fe del deudor no 
ES�UN�OBSTÉCULO�INSUPERABLE��,A�#ORTE�3UPREMA��ROL�.������
���������DE�MAYO�DE�����	�RECHAZØ�UN�
recurso de casación en la forma en contra de una resolución que ordenó la tramitación incidental de 
la petición de exclusión de un crédito (CAE) del procedimiento concursal de una persona deudora, no 
OBSTANTE��LA�.,#�NO�PREVÏ�ESE�INCIDENTE�ESPECIAL��NI�TAMPOCO�LA�,EY�.����������SOBRE�lNANCIAMIENTO�
de estudios de educación superior). 
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QUE�ESA�CONDUCTA�INFRINGÓA�LA�BUENA�FE�Y�EXIGIØ�EL�TRANSCURSO�DE�UN�PLAZO�DE���
años contados desde la resolución que expulsaba al deudor de un procedimien

to concursal para aceptar una (nueva) solicitud de inicio de un procedimiento 
concursal, plazo acogido por los legisladores en una reforma posterior��. A su 
turno, la jurisprudencia francesa ha establecido que un deudor expulsado de 
un procedimiento concursal por mala fe, puede solicitar el inicio de un nuevo 
procedimiento concursal si alega hechos nuevos relevantes���.

La prueba de la mala fe corresponde a cualquiera de los acreedores. Con 
todo, en nuestra opinión, la acreditación de ciertos hechos debiera servir de 
prueba suficiente de la mala fe del consumidor, entre ellos, por ejemplo, si se 
acoge una acción revocatoria o si un deudor oculta bienes o, en fin, respecto 
de una “tercera oportunidad” si, dentro de los cinco años contados desde la 
dictación de una resolución de término, el deudor presenta una nueva solicitud 
de inicio de un procedimiento concursal de liquidación. 
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